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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y  como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el adjunto proyecto de ley 
para llevar A efectoJas £leccionea,munií5ÍpaleAy-piOit« 
vinciales en las islas de Cuba y  Puerto Rico.

Dado en San Sebastián & diez y  siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, 

f o m á a  CatftelKano y V II lar roya.

A U S CORTES

Cumplido, en toda la extensión que las cireunstaneias 
lo hicieron posible, el objeto de la ley de 27 de Junio de 1895 
*obre el aplazamiento de las elecciones municipales y provin
ciales y revisión del censo electoral en las Antillas, es llega* 
do el casó, á juicio dü Gobierno, dcquese restablezca la ñor 
maliciad en las fanciones ordinarias que lis respectivas leyes 
orgánicas determinan en cuanto á la renovación bienal de 
nquellas Corporaciones.

Autorizar la convocatoria y verificación de dichas eleecio* 
mes, y fijar el procedimiento que en éste punto ha de seguir
se para evitar dudas y salvar dificultades que pudieran ofre
cerse, mientras se determine, en la parte que hace relación á 
esta materia, el desarrollo y aplicación de los preceptos con
tenidos en la ley de Bases de 15 de Marzo del año próximo 
pas*do, son, pues, las fines á que se dirige el siguiente pro
yecto de ley, que el Ministro que suscriba tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes.

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para convocar y 
.llevar á efecto las elecciones municipales y provinciales que 
en Cuba y Puerto Rico fueron apUzadas por la ley de 27 de 
Junio de 1895, con sujeción á las siguientes reglas:

1.a Para unas y otras elecciones se utilizará el censo que 
esté vigente al verificarse la elección. En las provincias don
de no se hubiere efectuado la rectificación extraordinaria dis • 
puesta por la citada ley de 27 de Junio de 1895, se utilizará 
el último que se haya formado.

2.a Para la convocatoria, el procedimiento electoral y todo 
lo relacionado con la constitución de los Ayuntamientos y 
Diputaciones, regirán las leyes Electoral, Municipal y Pro
vincial vigentes, las cuales seguirán rigiendo hasta tanto que 
se introduzcan en ellas las modificaciones consiguientes ála 
ley da Baaes de 15 de Marzo de 1895.

3.a Los plazos para la constitución de los Ayuntamientos 
y Diputaciones serán ios equivalentes á los que para Isb re
novaciones ordinarias marcan l&s leyes vigentes, y se conta 
rán desde la fecha de la elección.

4 a Los Concejales y Diputados provinciales que resulten 
elegidos á virtud de la convocatoria especial que autoriza la 
presente ley, cubrirán las vacantes correspondientes á las 
renovaciones bienales de 1895 verificándose las sucesivas re 
novaciones ordinarias en las fechas y plazos que marcan ltfi 

- citadas leyes vigentes, salvo siempre, respecto de la isla rie 
Cuba, lo que indispensablemente requirieren las circunstan
cias excepcionales en que se halla.

Madrid 18 de Agosto de 1890.—E1 Minifetro de Dlteamar, 
T om ás  Ca s t e l l a n o .

MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto por el art. 31 
del reglamento por que se rige el Cuerpo Jurídico de 
la Armada, y  en consecuencia de la convocatoria pu
blicada en i a G aceta  de Madrid  del 28 de Noviembre 
del año último, en la cual convocatoria, en armonía 
con aquel precepto reglamentario, se anunciaban opo
siciones al Cuerpo Jurídico, fijando en diez el número 
de plazas, de las que seis serían protístas con los opo- ;
sitores que obtuviesen los seis primeros números, que- <
dando los otros cuatro opositores para turnar con igual 
número de Asesores de provincia declarados con dere- j 
cho á ingreso en el oportuno concurso, á fin de que 
úesen por mitad, entre unos y  otros aspirantes, provis
tas las sucesivas vacantes de Auxiliares; y  habiendo 
ngresado ya los seis primeros opositores, declarados 
aspirantes á propuesta del Tribunal que actuó en los 
ejercicios; por lo que urge tener personal dispuesto 
p a r a e l íü ^  ingreso
del número 7 de los aprobados en las recientes celebra
das oposiciones, ó sea él número 1.° de los aspirantes 
destinados á turnar con Asesores;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
abra concurso para Asesores de provincias que, re 
uniendo las condiciones reglamentarias, aspiren á las 
biazas de Auxiliares que les correspondan en turno con 
os mencionados aspirantes de las últimas oposiciones, 

estableciéndose, para que se observen estrictamente en 
el concurso, las siguientes regían

1.a Los Asesores de provincia que deseen y  se pro
pongan concurrir para obtener una de las cuatro plazas 
prefijadas de aspirantes del Cuerpo Jurídico, que ha
brán de ocupar las de Auxiliares que vaquen y  les co* 
rrespondan en turno con igual número de aspirantes de 
las últimas oposiciones, elevarán sus instancias á este 
Ministerio, por el conducto de ordenanza, dentro del 
término de setenta días, contados desde el siguiente al 
en que se publique la convocatoria en la G ac e ta  de 
Ma d r id .

2.a Las instancias vendrán acompañadas de las par
tidas de bautismo ó certificaciones de nacimiento, se. 
gún corresponda, así como de los demás documentos 
que igualmente afecten á los interesados y se refieran á 
servicios especiales, como también á méritos académi- 
micos y profesionales que los solicitantes poseyeren y  
quisiesen acreditar.

3.a Los respectivos Comandantes de Marina, al pur* 
sar las instancias, justificadas con los documentos an
tedichos, informarán respecto á la conducta de los soli
citantes, en el doble concepto de privada y  oficial ó 
profesional; y  á su vez los Capitanes generales de los 
Departamentos y  Comandantes generales de los Apos
taderos, de acuerdo con sus Auditores, informarán 
también lo que les conste sobare el indicado último con
cepto.

4.a Sí alguno de los Asesores solicitantes estuviere 
en comisión de servicio, la Autoridad á cuyas órdenes 
se hallase destinado en comisión especial informará 
asimismo respecto á la conducta y ejercicio de la comi
sión del Asesor.

Y  5.a Terminada el plazo de la convocatoria y  ele 
vadas á este Ministerio las instancias documentada! 
que se hubiesen presentado, se procederá en este Cen 
tro á clasificar, dentro del período de quince días, lo

Asesores que hubieren concurrido, y  aprobaia que se# 
la propuesta formulada, en virtud de la antedicha d o 
sificación, por la Dirección del Personal, de Real orden 
serán declarados aspirantes, con derecho á ocupar las 
vacantes de Auxiliares que en el mencionado torno les 
correspondan, los cuatro Asesores que hayan obtenido- 
mejor clasificación, y  reúnan por lo tanto; más méritos 
para ser aspirantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos* 
años. Madrid 12 de Agosto de 1896.

JOSE MARIA DE BERANGER 

Sr, Presidente del Centro Consultivo de la Armada.

MINISTERIO DE LA G0RERNACI0N

R E A LE S  ORDENES C IR C U L A R E S  

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de listado el expediente promovi
do por virtud de una eousulta de esa Comisión provin
cial sobre el procedimiento que debe emplearse con los 
mozos excedentes de cupo cuando no concurrená reci
bir ios pases correspondientes, la expresada Sección ña 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«La  Sección ha examinado la consulta de la Comi
sión provincial de Guipúzcoa acerca de si deben ser 
considerados como prófugos los excedentes de cupo- 
que no se presentan á recibir sus pases.

Resulta que, habiéndose instado por el Coronel1 Jefe 
de la zona de reclutamiento que se declaran prófugos-, 
varios excedentes de cupo del reemplazo de 1894, pér^ 
que en la alcaldía respectiva no se les había podido^ 
hacer entrega de los pases y  les era apicable la Kealf, 
orden de 15 de Octubre de 1891, ia Comisión provincial^ 
contestó qu« la citada Real orden sólo se refiere á los? 
que faltaren á la concentración para ser destinados ¿4 
Cuerpo, y  no podía aplicarse á otro caso, tanto más»' 
cuanto que mientras los mozos no tengan deberes que 
cumplir no incurren en omisiones punibles.

Expone también la Comisión provincial que ignora , 
si el Jefe de la zona se aquieté ó recurrió» respecto d' * 
lo acordado en cuanto á ios excedentes de 1894; per o 
que la misma cuestión se ha reproducido pom o habe j .  
se entregado los pases á los excedentes de 1895; o ue 
con arreglo á las Reales órdenes de 4 de Abril de 1 889 
y  15 de Octubre de 1891, únicamente son prófege? los 
que falten á la  concentración, cuando se les hu' oíere 
entregado los pases y  leído las prescripciones pe? jales; 
que los excedentes de cupo no incurren en, tal i> ¿spon- 
sabilidad por el mero hecho de no haberles prad ido en
tregar los pases, puesto, que permanecen, en es* .a situa
ción en los depósitos dé la zona, so tienen por que asis. 
tir á la concentración, ni faltan & lo preveaác io en las 
mencionadas Reales órdenes, y  que, no obst ante lo ex
puesto, ¿ fin  de evitar la repetición de dieívs, contienda 
suplicaba á Y . E;. que resolviera si procer lía ó no ins
truir expedientes de prófugos á los redv.tas de que se 
deja hecho r&érito.

La Dirección general de Administración, A fin de 
resolver el asunto, propone las siguientes, conclu
siones:

1.a Que los Ayuntamientos, tan luego, como reci
ban de la Autoridad militar los pases d». los exceden
tes de cupo, practiquen las diligencias necesarias para 
entregarlos & ios interesados ó á sug padres ó curado-
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res, haciéndote  firmar, ó si ellos no supieren* á dos 
te s t i^ g 5 el documento en que conste dicha entrega,

r&& Al efecto, se citará hasta tres veces & loe refe
ridos muzos ó á sus padres ó curadores, y si aun asi no 
Com parecieran, procedan los Ayuntamientos á formar
les expedientes de prófugos, imponiéndoles la penali
dad que la ley establece.

3.a Si los Ayuntamientos tuvieren noticia de que 
Á®s interesados residen en el extranjero ó Ultramar, 
les remitirán los pases por cunducto del Ministerio de 
la  Gobernación, de los Cónsules ó de las Autoridades 
respectivas, advirtiéndo^s que para poder permanecer 
en el punto de su residencia necesitan solicitar y obte
ner licencia de las Autoridades militares.

C® Que los pases que no se hubieren podido entre
g a r se devuelvan á los Jefes de las zonas con la corres
pondiente nota, en la que se haga constar que se ha 
formado y resuelto expediente de prófugo al interesado 
que incurrió en falta.

Y 5.a Que por medio de las citaciones, edictos y pre
gones, se h*ga saber á los mozos la responsabilidad á 
i que están sujetos.

Vistas los disposiciones del capítulo X y de los ar
tículos 126, 132, 134, 149 y 150 de la l e y  de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 
1885, y las Realos órdenes de 4 de Abril de 1889 y 15 
de Octubre de 1891:

Considerando que, aunque á tenor de lo dispuesto 
por la ley son prófugos los que faltan á la clasificación 
de soldados sin estar dispensados de presentarse ni 
hallarse impedidos, y son desertores los que habiendo 
Ingresado en Caja no concurren puntualmente para ser 
destinados á Cuerpo, ó para cualquier función del ser
vicio, entendiéndose la deserción consumada con arre
glo al Código militar, del cual les deberá instruir el 
Jefe de la zona, con inserción de las disposiciones re 
lativas en la copia del pase que se entregue á cada mo
zo, las dos citadas Reales órdenes aplicaron el precep
to de prófugos á los mozos que después de su ingreso 
en Caja faltaron á la concentración, fundándose en que, 
no habiendo recibido los pases ni sido impuestos en las 
prescripciones de dicho Código, no podía reputárseles 
deserdores:

Y considerando que si bien no se trata en la presen
te consulta sobre la falta de asistencia á la concentra
ción, sino de la falta de residencia ó de noticia de pa
radero de algunos expectantes de cupo, en uno y otro 
caso existe la misma razón para no conceptuarlos como 
desertores, sino como prófugos, pues aun no habían 
sido enterados de las prescripciones penales militares, 
y.su ignorado paradero, ó su incomparecencia, pueden 
dar lugar á que los mozos eludan el cumplimiento de 
m  servicio, con perjuicio de tercero, y  así lo tiene d e 
clarado la Real orden de 24 de Abril de 1894 inserta en 
la Colección legislativa del Ejército, pág. 163 del tomo 
de dicho año;

Opina la Sección que procede adoptar una resolu
ción de carácter general en cuya virtud se tengan 
como reglas tas cinco conclusiones preinsertas que la 
Dirección general de Administración formuló, para que 
por ellas se rijan los Ayuntamientos y las Comisiones 
provinciales en los casos á que la consulta se refiere, y  

.•que por el Ministerio del digno cargo de V. E. se co
munique la resolución al de la Guerra para su conoci
miento y demás efectos oportunos. »

Y habiendo tenido á bien ei Re? (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, resolver de c o n - . 
íormidad con el preinserto dictamen, de'Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos amos. Madrid 12 de Agos
to de 1896*

COS-GAYON
8 t. Gobernador civil

No obstante lo preceptuado en la Real orden de 4 de 
Febrero de 1895 para el pago por las Diputaciones p ro - 
vinciáles de las estancias de dementes á ios estableci
mientos con los que se hallan en descubierto, continúan 
algunoá de éstos sin poder realizarlos, y aumentando 
constantemente lo aflictivo de su situación hasta el ex 
tremo de no ser posible su sostenimiento, si una reso
lución enérgica no los ampara. Proponen como tal al
gunos la retención de los intereses que procedentes de 
Beneficencia devengan las Dilataciones, y no falta 
quién in fique la idea de la intervención del contingen
te  provincial en cantidad suficiente á saldar los descu* 
-ffeiertoA.de cada provincia.

Es realmente imposible tolerar la continuación de 
este m al, que, lejos de moderarse, va en aumento cons- 
táíite, haciendo difícil la vida de establecimientos en 
donde tanta necesidad existe de mejoramiento y  des
ahogo; pero antes de apelar á resoluciones tan extre- 
p m  como iM que se proponen;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se en 
comiende de uoa manera especial, al reconocido celo 
de V. S., la adopción de medios eficaces para que esa 
Diputación provincial cumpla lo preceptuado en la 
Real orden de 4 de Febrero de 1895 y salde sus descu
biertos, lo mismo con los establecimientos dependien
tes de otras Diputaciones que con aquellos otros que, 
como los de San Baudilio de Llobregat y Ciempozue- 
los, á cargo de la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, á los que se deben sumas de consideración, son 
de carácter particular, á fin de no hacer forzosa la re
tención de los intereses de cualquier clase que corres
ponda devengar á esa Corporación, y la adopción de 
otras medidas análogas á que será inevitable llegar si 
en plazo breve no cesa la insostenible situación actual 
en este punto.

Del resultado de sus gestiones se servirá V. S. dar 
cuenta en ios días que restan del presente mes.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de 1896.

CDS-GAYON

Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 

ese Consejo;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cáte
dra de Retórica y Poética del Instituto de Málaga, con 
el sueldo que actualmente disfruta, á D. Eduardo Sán
chez Castañer, Catedrático numerario de igual asigna
tura en el de Badajoz*

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de Agosto de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Presidente del Consejó de Instrucción pública.

Méritosy servicios ds D. Eduardo Sánchez Castañer.

Poste el título de Líceneiado en la Facultad de Filósóftay 
Letras, «xpsdido en 15 de Septiembre d© 1871.

En 23 de Agosto de 1875 obtuvo, por oposición, la cátedra 
de Retórica y Poética del Instituto de Oauna, quedando ex
cedente en 30 de Junio de 1876 por supresión de aquel Ina* 
tituto.

En 17 de Agosto del mismo año fué nombnáo Catedrático 
numerario de igual asignatura en el de Baeze.

Por reformas en la organización de dicho Instituto se agre
gó á su cátedra, en 31 de Octubre de 1881, la de Pesicología 
lógica y Filosofía moral.

En 11 de Julio de 1890 pAsó por concurso al Instituto de 
Badajoz.

Fué Secretario en loé Institutos de Oauna y Baeza, y ade
más, en el último, Vicedirector y Director.

Por el Claustro del Instituto de Sevilla fué nombrado en 
Septiembre de 1871 Auxiliar de la clase de primer año de La
tín y Castellano, y por el de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad, en 30 de Octubre del mismo año, Sus
tituto personal del Catedrático de Historia de España, cuyos 
cargos renunció en Maro siguiente.

En el curso de 1878 79 desempeñó voluntariamente en el 
instituto de Ba*za una clase de repaso de Latín y Castella
no, habiendo desempeñado además temporalmente en dicho 
curso y en el de 79 80 cátedra de dicha asignatura por enfer* 
me dad del Profesor titular.

Ha sido Vocal de Tribunal di oposiciones á Escuelas de 
niños en el distrito universitario de 'Sevilla, habiendo renun
ciado, por enfermedad, al mismo cargo para oposiciones' á 
cátedras de Retórica y Poética.

Ha publicado las obras siguientes:.
«Elementos de Literatura práctica», premiada con meda

lla de plata en la Exposición regional Extremeña de Ciencias 
y Bellas Artes en 1892, é informada favorablemente por el 
Consejo de Instrucción pública en 1893.

«Análisis literario y trozos selectos castellanos», en cola
boración.

Es actualmente, por elección popular, Concejal del Ayun
tamiento de Badajoz, tercer Teniente Alcalde del mismo y 
y Presidente de la Comisión de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA U JUSTICIA

S u b s e c r e t a r ía .

En elJuígado de primera instancia de Campillos se halla 
vacante por defunción e L). Francisco de Cuéllar, una plaza 
di Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por

traslación entre Tos de ígu*l clase, de confrwrdnd ern pre
venido * n e art. 9 0 del R al ceto de "0 oe f e  o d 1891.

Los Escriban s que deseen obteie^ d e a pl o d ígirán 
sus Sflic udeg documentadas al Preside e -i«? !a respectiva 
A u di ncia te rP orial d^ntrt del plazo ePn\ ta ms * con
tar desde ei tiguiente al de la publicación de íooe anuncio en 
la G c e t a .

Ma rid 14 d8 Agosto de 1896.=El Subsecretario9 Antonio 
García Alix.

En el Juzgado de primera instancia de  ̂ se halla 
vacante, por ufu ctao de D J a uá D. ‘A r .. na plaza de
Escribano de actuaciones la cual ha de pro ve por trasla
ción entre los de igual clase, de conformida. k preveni
do en el art. 9 ° del Real decreto de 20 de Ma  ̂ d.- 1S91.

Los Escribanos que deseen obtener dicha dirigirán
sus solicitudes documentadas al Presidente d" ¡a respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treir?a días á con
tar desde el siguiente al de la publicación de i nuncio en
la Ga ceta

Madrid 14 de Agosto de 1896.=E1 Subsecretario, Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.

Con el fin de evitar dudas ó interpretacióne s  por Real or
den de 12 de Agosto corriente, ha sido modificado el art. 44 
del reglamento de Arqueos, en el santido síguieoi*:

* Art. 44. Siempre que en un buque s» haga alguna modi
ficación que aumente ó disminuva el volumen principal ó el 
de loe entrepuentes ó los especies ocupad* g por máquinas y 
calderas, los dueños deberán avisar al Coma» dan te de Mari- 
rina, para que eBta Autoridad disponga se arque» de nuevo 
el buque y se le libre nuevo certificado d® su tonelaje.

Si la variación es en los espacios cerrados sobr® la cubier
ta superior, en los descuentos comprendido» en el art. 17 del 
reglamento d© Arqueos ó en los espacios ocupado» m t  com
partimientos accesorios á máquinas y caldera^ ©óta se ar
quearán los que hayan sido modificados, previo el aviso ai 
Comandante de Marina, para qu© éste diaponga dicha - ope
ración, debiendo librarse nuevo certificado de arqueo, ©n el 
cual se copiarán del antiguo todas aquellas mM?<ias y opera
ciones que no han sufrido variación.*

Madrid 12 de Agosto de 1896.=El Director del Material, 
Patricio Mon tojo.

AVISO A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

Grupo  147. —17 A gosto 1896.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

its planos, cartas y derroteros correspondientes,
Las dtmoras m n  verdaderas, y las relativas á la visibilS® 

dad de las luces están dadas desde ei mar,

OCÉANO ATLÁNTOO DEL NORTE 

Terranova.

BiJO EN EL BRAZO DEL E. DE BONNE BáIE.

(Notice to Mariners, núm. 376 London, 1896.)
Núm. I 043,1896,—-El Comandante de les fuerzas nava

les ingles as en Terranova participa to fecha 17 de Junio 
de 1896 la existencia <1© un bajo en la entrada d i brazo del 
E. de Bonne Baie. Este b# jo, cubierto con 6ffi,4 de agua¿ está 
á 2,4 millas al N. 72° 30' E, de la enfilación de la punta 
Boisée con la punta intermedia, y á 1,5 cable dé la costa más 
próxima.

Situación aproximada: 49° 31' 20" N. por 51° 39' 10" W.

Carta núm. 137 de la sección IX.

E stados Unidos.

L u ces  d e l  puerto  d e  Ca pe  Cha r les  C i t y  ( b a h ía  Ch f sa - 
p e a e e ).— R ec tific a c ió n .

f Notice to Mariners, núm. 108. LigH House Büard.
Wáshington,189Q.)

Núm. 1 .0 1 4 , 1896.—11 Aviso núm. 124/886 dé 1896 qúéda 
sin efecto.

La luz fija, Manca, y la luz fija, roja, colocadas respecti
vamente ©n les orillas S. y N. de la entrada del corte que 
conduce al puerto de Capé Charles City, continuarán encen
dí das.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 164.

Francia.

V aliza  sobre  la  roca. Pb n ic , e n  el  c an a l  d e  GouelvÍ n ,
PROXIMIDADES DE LA ISLA DE SeíN.

(Direction des Phares et Balites. 13 Julio, 1896 )

Núm. 4 .0 4 5 , 1896.—En la roca Penic se ha colocado una 
valiza de hierro, pintada á fajas horizontales rejai y negras, 
y coronada con un distintiro esférico pintado d« rojo, cuyo 
vértice está á 4" sobre la pleamar.

Situación aproximada: 48a 2' 20" N. por 1° 23' 10" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
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MAR DEL NORTE 

A lem an ia
C » /  a V i DE LA BOYA LE RECALADA DHL E l DER.

[N*cn » úr Seefahrer, núm. 30/1.832. Berlín, 1896.)
Núm * v  s^ , 1896.—La boya valiza exterior de recalad* 

d«I B-d* o-»- -s y roja), lleva como distintivo una bola, da 
bajo da I . "  ^ 1 i ay una cesta oblonga.

Caria aúm. 45 da la sección II.

Isias B r i t á n ic a s I n g la t e r r a .

R e g l a m e n t o  t e m p o r a l  p a r a  e n t r a r  e n  e l  p u e r t o  
d e  B l y t h . *

f.vv *0 Marine*s, núm. 375. London, 1896.)

Núm„ **. '«í , 1896.—Desde el 13 de Julio de 1896, y basta 
nuevo í>í entras duran les trabajos de ensanche del
canal di v  a del puerto de B ly th , no pod-án entrar en 
él b s hu íl« i;&vta que el agua haya subido l*qg sobre el ni
vel de ah  ) v v a . Por la noch®, cuando se permita la 
■entrad ^ Q r*nd*rán lis  lucss de dirección, y durante el 
día se izkrb una bandera en el faro superior.

Carta aúm, 239 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
S u ecia .

C a m b io  b e l  v a l i z a m ie n t o  d e l  b a n c o  B l e ñ h e im ,
AL K . BEL FARO FLOTANTE F a LBTBRBQREF.

(Mi$ mm Nmívatiurs, m n . 154/911. París, 1896.)
Núm. 1 Ü Sfi, 1896.—El banco Bleñheim, qu® s* encontró 

al E de! fa ño a ate Fahterboref [Aviso núm 137/973 te 1896), 
ha sido vadk&do m  su cantil N. con una boya plana, negra, 
de per b ímm bol*-,- y en s i cantil 8. con una boya plana, 
roja con aba bola colocada entre dos escobas puntas arriba.

Carta núm, 701 da la sección II.

N u e v o  f a r o  b n  F a r h o l m , á  l a  e n t r a d a  d e l  S l a t b a k e n  
(a r c h ip  é l a g o  d e  O s t e r g o t l a n d ) .

(¿.vis Nmigateurs, M .  154/912. Paris, 1896.)
Nlaa. I f l ! 1896.—Un nuevo faro de Dirección (perma

nente) m  la punta E. de Farholm, en 58° 25'
10" N. por 22°'58' 30" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 148.

N u e v a s  l u c e s  e n t r e  A r k o  y  K e t t i l o  ( a r c h i p i é l a g o  b e  
O s t e r g o t l a n d ) .

(Avü auto Navfyateuri, núm. 154/913. París 1898.)
Núm. 1 # 5 # ,  1896.—Las siguientes luces permanentes 

Se inaugura-aa e * «1 cana! E. catre él Aspoflor y el Kuüs- 
kardejupet, &n el archipiélago de Ostergotland:

1.° En Alholm, una luz de eclipses en el Islote N., en 58
23' 50" N. por 28° 10' E.

2.° En Alholm, una luz de eclipses, próximamente en 58* 
24' 10" N. por 23° 11' 30" E.

3.° En el Tcrifvar*h*mo8skar, una luz fija, próximamente 
en 58° 24' N. por 23° l i '  30" fí.

4.° y 5.° En Hogho»m, dos luces: la luz superior, de eclíp 
ses, colocada en la punta mávs alta de la parta NW. del islote; 
la luz Inferior, fija, colocada á 100* al S. próximamente de la 
luz superior.

Situación aproximada de la luz superior: 58° 21' 10" N. 
por 23° 12' E.

6.° En Enskar, una laz de eclipses, próximamente en 58° 
18' 50" N. por 23° 11' 40" E.

7.° En §1 banca Sodr» Esp*kar#grund, una boya de gas, 
próximamente en 58° 14' N. por 23° 7' 30" E.

Estas noticias han de ampliarse.

Cuaderno d© faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 148.

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES 
N um e r a le s  d e  los n u e v o s  buques de g u e r r a .

Núm S €151, 1896.— De Re&l or len se comunica á este 
Centro Hidrográfico que ha sido asignada al cañonero de ter
cera clase El Dependiente la numeral del Código interna sio- 
nai G. R. B. F.

E l Jefe, L uis Pa sto r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de P a¿os del Estado.

Por acuerdo da esta Dirección general, fecha da hoy, se 
autoriza á D. Vicente Leizaola, vecino de S*n Sebastián 
(Guipúzcoa), para rifar en unión de la Lotería Nacional, y 
con arreglo á las disposiciones vigentes, un armario espejo 
d® palosanto, quedando obligado el interesado á satisfacer á 
la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que determina ©1 ar
tículo 5.° del decrato-ley da 20 de Abril de 1875, y á cumplir 
2a® demás formalidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que anuncia para conocimiento d i! público y demás 
efectos.

Madrid 12 de Agosto do 1896.= E i Director general, J. R. 
de Ova.

Por acuerdo de ésta Dirección general, fecha da hoy, se 
autoriza á D. Antonio Sesé, vecino de To!os&, provincia d® 
Guipúzcoa, para rifar en unión ds la Lotem  Nacional, y con 
arreglo á las disposiciones vigentes, una res de cerda, que
dando obligado ©1 interesado á sati»fac@r á la Hacienda el 
Impuesto del 25 por 100 que determina @1 art. 5 0 del decreto 
ley d* 20 de Abril d* 1875, y á cum plir las dem ás form alida  
de» prevenidas esjn& teria d© rif*» .

Lo que se anunciahpáf Acohocímiento dol público y demár 
efecto».

Madrid 12 de Agosto de 1896.=E1 Director general, J. R . 
de Oya.

Dirección genera! de Contribuciones directas.

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.º del Real decre
to m  k-v ó® Diciembre da 1846 y ti 6 0 de la í¿ stru«ción de 14 
de Febrero d© 1847, ds»sd« ®i fallecimiento de D. Pedro Al
cántara de' Borbón y B rbón. último poseedor del título de 
üuqu© d® Lurcal con Grandeza, ge publica por primera vez 
la vacante de dicho título con objeto de que ln» que i® con
sideren con derecho a él dirijan sus reclamaciones al Minis
terio de Gracia y Justicia en demanda de la R*al carta de su
cesión en la expresada dignidad, en el término preciso d* 
sel» meses s n&i&do en las citadas disposiciones.
toni^^fiolledá ^ ° Ŝ ° 1895.=El Director general, Ais-

Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.® del R«al deere- 
to de 28 de Diciembre de 1846 y ©1 6.° de la instrucción de* 
14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D José Go- 
yeneche y Viana. ú timo ponedor d© loe títulos d« Conde de 
Baceda, M*rq #és de Ugena y Conde de Gausa, se publica por 
primera vez la vacante de dicho* tí tu os, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á e los dirijan *us reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Jast cía en lem nda d  ̂ la 
Real carta de sucesión en las exoreaad&s dignidades, en el 
término preciso do neis meses señalados ea las citadas dispo
siciones.

 ̂ Madrid 12 de Agesto de 1896.=Ei Director general, Anto
nio Moheda.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito in

frar>smi»ible, geñaladoscon los üúx^ro» ¿8.143 58 144,28.145 
y 28.146, expedidos por *gte establecimiento «n 8 de Marzo 
de 1^95 á favor de Dona Paula, D Lucio, Doña Francisca y 
Dona Antonia Gobena y Lastra, m nor^s de ©dad, oe anun
cia ai púolieo por primera vez, para que el que s® crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro d«l plazo de do» muges, 
á contar desdis ‘a inserc óo de êt© anuncio «?n los periódicos 
oficiales G a c e t a  de M a d rid  y Dtark oficial de Avisos, según 
determinan los artículo» 9.® y 237 <1*! r*g)aaM»nto, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo d© 1877; advirti#ndo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá @1 correspondiente duplicado de dicho» resguardos, 
anulando les primitivos y quedando exento do toda responsa
bilidad.

Madrid 6 de Agosto de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. ,360—P

Habiéndose extraviado un resguardo reconocimiento, com
prensivo d® 24 acciones del Bsmeo Nacional d® Bao Garlo* se- 
ñ&ladss con ios números 110 224 v 225, 111 075 y 76, 111.078 
á 84, 111.133 á 140, y 111 142 a 146, ©l cual fué expedido por 
dicho establecí miento á favor de la capellanía fundada por 
D. Joüé Virós en la iglesia parroquial de Alsróu, ee anuncia 
al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifiqu© dentro del plazo d«> do» meses, á contar 
desdas si día.4 iei actual fecha d~- la primer» »ns«món d« ste 
anuncio ©n los periódicos oficiales G a c e t a  db M a d rid  y Dia
rio oficial di Avisos, según determinar# los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 d© Ma?o de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli- 
caehrrte dicho leeg norato; «nukiido gJ primici-vo y quedando 
exento de toda responsabilidad

Madrid 14 de Agosto de 1S96.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—309

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
S U B S E C R E T A R ´ Í A

SANIDAD
Estados relativos á las inhum aciones autorizadas por e l  A yuntam iento de esta Corte en e l día 14 de A gosto de 1898.

R e l a c i ó n  i n f i v i d u a l  d e   l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años Meses Dias.

% 8 P Párvulo................. Eclampsia............................................. . Alcalá, 1.
Ibl %á *S»íl VL 9¥ 73 P Viudo.................... Pulmonía...........................................  . . . . . Felipe IV, 4.

Va Tfe & !  ̂Tí /* Hl i© ̂9 66 > P Casado. . . . . . . . » . Id&m................... ................. ......................... . B otero 5. |
56 P ■ ídem ................. Hemorragia cerebral...... ................... Fae^carraL 92.
74 )> P Viudo.................... Gangrena senil.. . . » ........ . .................. Hnfipítal de la Princesa.

■Antonio B^rm^jo.. . . . • * • * . « « .  . . . » , . « » • » « .
Julíáo Nicolás..■*•.• • • • o. ^ ^
Manuel Ma 1’iix.. . . . . . . .
Lior^nz®
Dd^nuel Bánchez». . . . . .  . • . . • « * • . * *
Pedro Bss.ü'Z . •. . . .  .. . . .  • • . » .  •.• • • .................. ..
Viceiíts Oals¿tsyud 
Joaqum Gob®ra
Fernando Rodríguez.,................ ....................... .. - •
M[<&n.u®i Bonat®.» . . .  • »,•••••*«•. . .  « . . . •
Id o c r > '¿ %í/-$r t i n . « o * . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Bartolomé.»...................... ...........................

39
72
4
3

>
3
2
3
9

61

% Casado .............. .. Tuberculosis. ................ o. . . . . . . . . Hospital del Carmen.
Argum s% 11.
C- sa» d* Recarte.
Valencia, 4.
Vaiyerde, 42,
B rayo, Mnri Lio* 15.
Aguila, ¿7.
Mira el Río alta, 10.
Toledo, 94.
Ho&pit&i Provincial.
Inclusa.
Wem.
Hospital de la Piineesa (judior al).

.Felipe IV, 7.
Flor alta, 0.
Plawa del Progreso, 5.
Toledo, 126.
Espíritu Banto, 24*
Calvario, 17.
Pacífico, 16.
León, 8.

»

8

>
p
>
p
p
p

»
>
P
>
P
P
P
P
p
13
19

Viudo - *« ..* ..?**  
P á r v u lo .. . . , , . . . .

1 ld»m*.
Idem. . . . . . . .  ( ..*
Idem. . . . . . . . . . . .
ídsm. . . . . . . . .  .«*
Idem. . .  . . . . .
Adulto.
lasado..................

P árvulo............. ..
ídem........ .............

An«urisma -aórtico *• »» ,*»..»* . # » » . .. .» »
Meningitis cerebral*. *•«**. ©* * »*»«-, <>***. 
A sciti».*••.. •••* • * e • • •. •* • « . . . . . .
Gastíroentuntis.••••* »•»»•*•«... .*•••.*.
Laringitis aguda.•«••••••-*••••* » .* »* .. .
Puimiinía... ■••••#•••»»». *,.#•**•*••••
Meningitis cerebral.
Viruela confluente..• « «* .., - •*,»•***** 
Meningitis cerebral.
1 Atrópela....*•*••.*.••*. » 
Enterocolitis«•*••••.**.»••**,».»«> .*». • »
Gongestión-cerebropnlmoiar.. . . . . . . . . . .

C a r c i n o m a . ** *«•.• >(•••»•*
Derrame seroso cerebral..........................
Meningitis cerebral.
Epitelioma uterino,............. . •, • • , . .
■Bencctud

;Atrepsia...##•..•»#•.**,* *. **• *
1.Meningitis cerebral .................................. .
• Idem ...................................................... ..

Doña Teresa d® los S a n t o » . ^ ..............
Vifi^oFiá i“L M iguel. . . . . . . . . . . . . . . . * • » • » « . . . . . . .
Ma^ía O . ' Y •. . . .
Agustina V iiela................... ........... ..
Ana ga.
Ni»v©sj R me».•.•
Julia Prieto........... ...................................................

>

48
62

1
42
87
»
»

p

p
p
p
p
p
p
5  

10 
p 
1  

p 
p 
»• 
p 
p
6 

>

>

p
p
p
p
p
8

»
a

p

Cagada 
V xuda
Párvulo.. . . . . . .  * *

, Casada... ,.
J'Uda ...

Párvulo.. . . . . . . . . .
Idem .. *..*
Idem . .  .«•*•••Ma^ía o. Carranza........ .................... .

Müsiris . . . .  * . . .  * *'
N'fti vid»d H ern á n d ez .... ............. ........................
Victoriana Domínguez.................. ..
Adc?i& R’v«ro 
Concepción Carín 
SáariiS'n» Glo -zfiiz
Josefa Porra® ...................... ."F ■ a ¡es C ̂  taláo
T%yOdiíi.a íiírd Olmo«* •.«, $ » « * ■ • # * • • • • •

2

68
39
38
3
1>

25

9
p
p
p
p
p
p
p
p
p

■< dem *»•#*.••♦»*« 
i Idem .... *;* •

?ip-da . •  *.*. "• 
Soltera....... • • >*¡■ d«m.».......»**
Párvulo.* «•*•••*• 
I d e m ♦•••* 
.Idem,'.. •... * * ..¡ ■«. •; •.■-! 
■Boitera * * * *♦» * * • *

V iruela»* • * ,* •. •.»*. *.»«*.»*.». * ».#.».. .- 
Meningoencefalltí»
Pulmonía. *»* ..; Idem grjppal,•«
Tu'b»rcúlo»l»f pulmojiftr . .  • .. •. •. 
Viruela. . 
Enteroeoliti*. * . . . * .  
Coqueluche. . *»» ,v
Hepatitis #«. ?■ «**.•«• *»»»i. •*.** %*». *. *»9«

San Bernardo, 125, :
' Amparo, 83. ■ ■ * .
Hospital Provincial.-
1 dem,

.Idem.*
Blasco-de G»Wt
Buenos-Aires*.-4.
g r illa ,-11. ■■Marqués d§ Urquijo, I6n
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Uhúv a 15 a» A.gosto de 1896 .= E 1  Bubsecretario^ M arques del V ad ilio .

(1) Se na \doptado esta clasificación atendiend© á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades consignadas en e¡ grupo de i i -  
feec .̂oaas esc «ye»» toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso, así o o io  las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecida» sobre aislad 
sslámto de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(*) R&uata casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

N E G O C IA D O  D E  INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de patenta# de invención y ^e^tiflcados de adición cadu
cados por < os concepu s que se expresan, de los cuales se ka 
tomado ratón en este Pie ociado durante los meses de Julio, 
Agosto y  Septiembre de 1895 (1).

15.090. D. Juan Valles y Orpó, patente de invención por 
-cinco tñoe por el procedimiento introducido en la fabricación 
de dtdalrs de hierro, acero, cobre, aluminio y latón, ó de sus 
aleccione* entra ai y con otros metales.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada po* fasta de pago de la «egund* anualidad en 2 

de  Ago**© de 1895.
15.102. D. G^orge^Watr, patente por veinte años por una 

Copa para lampa rara con disposición de seguridad.
Expedida en 24 de Marzo de 1894.
Caducada oor falta de pago de la segunda anualidad en 27 

de Jodo de 1895.
15.103. Mr Wilbraham Evelyn Lardet, Australia, paten

te por vaiote año» por un procedimiento para fabricar un ex
plosivo mejorado de seguridad

Expedida en 25 de Marzo de 1894.
Caducada oor falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Julio de 1895.
15.117. Brea. O. Marcelino Garnet y C.a, residentes en 

Niza (Franca), patente por veinte años por un corchete de 
resorte perfeccionado

Expedida ei 9 de Febrero de 1894.
Caducada < o falta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Agosto de 1895.
15.120 B Guillermo Karlit, patente por diez años por un 

Ttóo para certeza.
Expedida en 29 do Marzo de 1894.
Caducada oor falta de pago de la-segunda anualidad en 20 

de Jn 'iode 18S®>.
15 134. Mr. Johen Norman Spencer Willian, de Glasgow 

'XGritt Bretaña), patente por veinte años por mejoras en las 
¿bombas a t» n * » d easp ira r  ó ímneler aire, vapor ó gas. 

Expedida en ^  de Abril de;1894.
Caducada d* r fa lta  de pago de la segunda anualidad en 31 

de «A gr ato de 1895.
15 135. J« hn Norman Bpencer, Glasgow (Gran Bretaña) I 

patente por veinte sinos por mejoras en tan evaposadoras de 
efecto « múitiples.

Exko« dida en 5 de Abril de 1894.
Cad o cada po falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Agosto de 1895
15 )£&' Mr. John Norman Speneer W dlkm s, Güosgow, 

patente ¡por veinte años por mejoras en sus filtros.
Expedida en 9 4 e  Abnl de 1894
Caducada po  ̂f#¿ta de pago de la segunda anualidad cu 31 

de A g estó le  1895
15.144. ©. Frandeco Virio Sánchiz y  D. Manuel Liorna, 

ptóente por vaiate años por unos clavos de empalme para <«1
Virto*** d° ^  *baaic011 ^Ui ¿•nominan sistema L lópezy

Expedida en 36 de Febrero de 1894.
Caduca s* vot falta de pago déla segunda anualidad en 27 

de Julio de 1895.
15 184. M»<j»m« Clementíne Baestíny, Francia, patente 

para veinte años por perfeccionamiento» introducidos en los 
aparatos distribuido**** de bolas en lo» juegos de sociedad 

Expedida *n 30 de Febrero de 1894. * wimwima.

(1) Véase 1a Gaosta de ayer,

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2 
de Agosto d* 1895.

15.191. D. Antonio Jumbert, patente por veinte años por 
un procedimiento metalúrgico aplicable & los óxidos m etáli
cos reductibles por el carbono.

Excedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 27

de Jobo de 1895. _____
15 203. D. íUmón Conminay Payva, patente de inven

ción por veinte año* por un procedimiento para preservar del 
enranciamianto á los aceites y grasan.

Expedida en 23 de Abril de 1894.
Caducada po* falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de Ago*to de 1895.
15.206. D. Galo Villar Alberdi, patente por veinte i ños 

por una báscula, sistema Villar, y para escopetas de dos cá
nones, fuego central.

Expedida en 24 de Marzo de 1894
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Ago*to de 1895.
15.207. D. Galo Villar Alberdi, patente por veinte años 

por un nuevo sistema Villar de escopeta de pistón de un 
c»ñón.

Expedida en 21 de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 1895.
15218 Doctor Jeaa Louis Simón Joly, París, patente por 

veinte años por mejoras en la fabricación de velas.
Expedida en 12 de Febrero de 1894.
Caducada por f 4ta de pago de la segunda anualidad en 2 

de A gn»to de 1895.
15.222. D Richard KHx, patente por veinte años por un 

procedimiento para depurar las aguas.
Expedida en 12 de Febrero de 1894.
Caducada pe r falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 18w5.
_15 238. Doña Carmen Mertí de Miase, patente por veinte 

años por un corte especial para señora, sistema Mertí. 
Expedida *n 14 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 1895.
15 239  ̂ D. Narciso Treciller y D. Manuel Ala, patente por 

yeint» años por una pasta sin fósforo para hacer cerillas anti* 
fosfóricas.

Expedida en 14 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 18*5 
15 240_ D. Manuel Montes de Oca, de G jóo, patente por 

veinte años por un procedimiento para anunciar por medio 
del albura foto tí pico del comercio y la industria, con varios 
paisajes y vistas interiores y exteriores de monumentos a r 
tísticos.

Expedida en 9 de Marzo de 1894.
Caducada oor falta de pago de la segunda anualidad en 20 

<de Jumo de 1895 
45 255. D. Julio Augusto Blasón, patente por veinte años 

g>or aplicación de la celuloide á la construcción de los cables 
eléctrico» submarinos

Expedida en 20 de Marzo de 1894.
Gadac.d* p» t  falt* d . ptgo de la Mgunda anualidad en 5 

de Agosto d» 1895.
_1IÜ1©4. D. Eneas Torelli, de Italia, patenta por veinte 

anos por una caja para «xaminar la hermeticidad de las ca
ñerías.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
Caducad* por falta de pago de la segunda anualidad en 2

de Agosto de ,1895.
15.309. D. Antonio Vieh, de Roma, patente por veinte 

■fio* por perfeccionamientos en las letrinas con chorro de 
agua ascendente. \

Expedida en 10 de Febrero de 1894. ;
O.duefcda por falta de pago de la segunda anualidad en 2 , 

Agosto de 1895. i

15.311. D. Santiago Urraca, de Madrid, patente por vein
te años por un moTor manual como fuerza motriz para em
barcaciones de pequeño porte, que suple con ventaja & los 
remos en la loeomc ción de las mismas.

Expedida en 9 de Febrero de 1894.
Caducada poT f *ita de pago de la segunda anualidad en 2 

de Agesto de 1895.
15 327. D. Otto Gustgv Hermann Sttifffc, certificado de 

adición por veinte añ s á la patente núm. 13 494 expedida 
en 6 de Agosto de 1892, por modificaciones en el secador para 
ladrillos por los «rases del horno.

Expedido en 30 de Junio de 3894.
Caducado «ate certificado por haberlo sido la patente prin

cipa! oor falta de pago de la tercera anualidad en 27 de Julio
de 1895,

15 334. Mr. Wvlliam C. Breggs, patente por veinte años 
p tr  mejoras en maquinas para hacer cigarrillos.

Expedida en 10 de Febrero de 1894.
Caducad» po* falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de a go»to de 1895.
15.359, D. Juan Amigó y Rejáis Fabret (Tarragona), pa

tente por veint» *ños por un aparato mot r  & oleaje, cuyo ob
jeto es la utilización del movimiento de ascenso y descenso 
de las *gua8 del mar.

Expedida en 16 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de lá segunda anualidad en 31 

de Ago*to de 1895 
15 369. L* razón social Daímier Motoren Gesedischasft, 

Alemania, patente por veinte años por un mecanismo de en
granaje ó transmisión que se efectúa por medio de trinquetis 
ó zspati las.

Expedida en 1.° de Marzo de 1894,
Ca mead» pnr falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Julio de 1895.
15 371. Bree. A. Fherin y G. Foursette-Petit, Bruselas, 

patente por veinte años por la aplicación del pergamino ve
getal á la fabricación de una nueva ballena artificial p*ra tra
jes y corsé», llamada Escutina.

Expedida en 16 le  Abril de 1894.
Caducada po* falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de A «rosto de 1895.
15 375. Jhon James B rebinan, Estados Unidos, patente 

por veinte años por m joras en las máquinas pulverizadores. 
Expedida en 16 de Abril de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 31 

de A «rosto de 1815.
15.385. Mr. R^ínhald Spieller y Otso H-gmann, Karls- 

ruhe^ Alemania, patente por veinte años por un aparato para 
domar los caballo».

Expedida en 1.° de Marzo de 1894.
Caducada *n 20 de Julio de 1895 por falta de pago de la se

gunda anualidad. *
15 388_ D. Pedro Fernández Palacios, Sevilla, patente por 

veínt años por una máquina para hacer grapas precintos. 
Expedida en 1 °de Marzo d* 1894.
Caducada ñor falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Julio de 1895 
15.404^ Mr. Phippe Coudamín, Maversals, Francia, pa

tenta de invención por veinte años por un procedimiento pa
ra crista-izar licores.

Expedida en 14 de Marzo d« 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Jobo de 1895.
15 405 D Emilio D$xves, B lbao, patente de invención 

por ch¿co años por un procedimiento para poner precintos de 
paja, juncos ú otras materias v e s ta le s .

Expedida en 15 de Marzo de 1894
Caducada en 6 de Julio de 1895 por falta de pago de 3ase

gunda anualidad.
15.407. D. Emilio Tarrida Codinas, patente de invención 

por veinte oños por un producto de perfumería para vigori
zar el cabello, denominado Vigorfandor Diana.

.Expedida en 16 de Marzo de lfc94.
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Caducada por falta pago de la segunda anualidad en 6

de Juio de 1895 *
_15.418. M»% Siward Roche, patenta de invención por diez

año* por un procedimiento para perfeccionar las botas y los 
zapato*.

E x ^ íd *  sm 1.° de Marzo de 1894.
Qaducada en 6 de Julio de 1895 por falta de pago de la se- ger^i» a?>uahdad.
15.424 u re. Daniel J. Brunney Anna, L  Prindle y Oh.

C. R*ez«, patenta p0t diez años por un nuevo molino prensa 
para f*brisa* s?dr», etc.

Expedid:a m  1.° de Marzo de 1894.
Ondulada p r felta de pago de la segunda anualidad en 2 

de Agr*to 1895.
15.425 Mrs. Franklin J. Keek y M. B. Schafer, patente 

p O  ^fez *ñ s por un aparato perfeccionado para abrir ó le
vantar los montantes transversales de las puertas y ven- 
tan»*.

Excedida m  1 ° de Marzo de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 

de Agosto de 1895.
(Se continuará .)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL.

M'ndariz.—Antonio Jiménez, empleado oficinas ferroca
rril Norta,

Lieg».—Sra. Val cárcel, Arenal, 8, principal.
Cartagena.— Miguel Mas, Florín, 4 (ausente).
Barcelona —Evaristo C&s&nova*, Hortaliza 134. 
Pontevedra.— Arturo Gables, Coluro ala y Rosario, 35. 
Cartagena — á.ng*l ér*z, Bastas. 22.
Biarritz.—Rogelio Hernández, Madrid.

NORTS

Granada.— 4 Igra ve.
Vigo.—Aniceto Tordesillas, Eguílaz, 6.
Santander.—Manuel Gómez, Plaza de Santa Bárbara, 1, 

principal.
ESTE

Escorial.— Carabinero Gaspar, calle Goya, 28.

FLORIDA

San Martín da Valdeiglesias.—Tomás Sánchez, Estación 
Norte Transía.

fcs&o-rT- 18 de Agosto de 1896. == El Jefe del Cierre, A le
jandro Blanco.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES

En virtud de providencias dictadas «n 4 y 8 de los comen
tas por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido eíi ks autos ejecutivos que sigue D. Fermín Calbe- 
tón y RlsBfihón, como cesionario de D. Cipriano Ensebio, 
D. Viton'o Torra» y D. Hilario López, contra D. Pedro Pas
cual de Obvsr y R iz de Pazuengoe, por sí y como padre y 
representante fegai del menor D. Pedro Pascual de Olivar y 
Ft ntes, sobre pa*o de pesetas, intereses estipulados y coatas 
caucadas procedentes da préstamo, se sacan á pública subas
ta por término da veinte días el dominio pleno de las cuatro 
primeras fio cas que se hipotecaron especialmente, que se 
deslindan á continuación, y los derechos de usufructo y el de 
r»tra*r la nuda pr<-pi«dad dé las demás fincas, que también 
ce deslindan á continuación, Que corresponden al ejecutado 
D. Pedro Pascual de Olive? y Fontes, y se le embargaron por 
dichos autos, sirviendo de tipo para la subasta de las cuatro 
fincas hipotecadas la cantidad de cuarenta y ocho mil ciento 
cu*reata y pesetas di&z y seis céntimos, y para la de los 
der&chos de usufructo y de retraer la de ciento veinte mil 
quinientas ochenta p a rtís  cincuenta y siete céntimos, fija
das y aceptadas ambas cantidades por las partes como justi
precio para la venta de las repetidas cuatro fincas hipoteca
das y de los derechos da usufructo y de retraer respectiva
mente.

Fincas hipotecadas en térm ino de Ambite.

Una tierra csñ&mar de primera clase, de regadío del Ta- 
juña, en ©1 término llamado ©1 Ramiro, de veinte fanegas, 
ciento cincuenta y tres eitad&les, <$ sean cuatro hectáreas, 
sesenta y cuátro áreas y treinta y una centiáreas de eabida, 
que, según los títulos, linda por Poníante con el caz; por 
Oriento con e&miao y reguero d*l Concejo; por Sur con tierra 
■ de.Gabriel Díaz, y por Norte con tierra d® Baltasar Machón, 
siendo loa linderos actuales por Oriente, Poniente y Medio
día los expresados, y por Norte Tomás Machón y Gare de la 
Vega?. El valor de esta finca ©s catorce mil seiscientas pesetas 
cuarenta céatimoe.

Otra tierra cañamar en ©1 Arcipreste, de segunda clase, 
regadío d#l T«juña, su cabida catorce fanegas, ciento setenta 
y nueve estadales, ó sean tres hectáreas, treinta y tren áreas 
•y cinco centiáreas; de ellas trece fanegas sesenta y oc ho es
tadales de labor y el resto de alameda. Lin a por Oriente con 
el río; por oliente caz; por el Norte con el caz del Arcipres
te, y por el Sur con tierra de D. Jorge Alcobandas, hoy sus 
herederos, y Marqués de Legarda, hoy su viuda y heredara 
Doña Luisa Martínez de Pinilies; vale en venta nueve m 51 
trescientas cincuenta y cinco pesetas noventa y dos cén
timos.

„ Ofcra tierra de primera, segunda v tercera clase, con riego 
eventual de faent s, en el térmico llamado Pesquera ó pie* 
dra de amol&r; su cabida treinta y tres fanegas y noventa 
estadales, ó sean siete hectáreas, treinta y siete áreas y no 
venta y cuatro cantiáreas: linda por Oriente con finca del 
Conde de 3*c*d&; por Poniente camino; por Sur tierra de 
Antonio Díaz, hoy Bernarda Díaz, y por Norte tierra de Je

rónimo Torres, ho^ Narciso Machón; vale en venta trece mil 
setenta y ocho ^©stt*» cincuenta y nueve céntimos.

Otra tierna en el término de la Concepción ó Pesquera, de 
primera y segunda clase, con riego eventual de fuentes, su 
cabida veinticinco fen*g*s y ciento veistiséís estadales, ó 
sean cinco hectáreas, s*tenta y tres ár«as y ocho centiáreas: 
linda por Poi iente con camino; por Sur con tierra de Gabriel 
Díaz, hoy sus herederos; N-ofte con tierra que faé del Curato 
ihoy de es-a festamentarí»), y Oriente Conde de Sacada (hoy 
Donato Martínez); vale en venta once mil ciento once pesetas 
veinticinco céntimos.

Fincas sitas en término de Ambite, cuyos derechos de usu
fructo y el de retraer la nuda propiedad de las mismas, 
se sacan á la venta.

Dos casas que hoy forman una sola, sitas en la villa de 
Ambit» y su calle Mayor, señaladas con los números 16 y 18: 
qu« lindan por la derecha con la calle del Espejo; por Sur 
con la calle Mayor, por la izquierda con eorral y pajares de 
esta herencia, y por la espalda ó centro con huerta de esta 
testamentaría. Ocupa una superficie de veintiún mil ochc- 
cientos veinticuatro pies sesenta y un céntimos de pie cua
drado, y consta d * cuatro cuerpos, uno conocido con el 
nombre de casa principal, el segundo llamado casa de labor, 
el tercero es un corralón, y el cuarto un pajar. El valor de 
esta finca es siet* mil seiscientas sesenta y cinco pesetas.

Una tierra cañamar de primera clase, de regadlo del Ta- 
juña sita en dicho término del Ramiro, de noventa y siete 
estadales, ó »ea diez areas, sesenta y tres esntiáreaa de cabi* 
da: linda, según los títulos, por Poniente con el C&r®; Sur 
«son finca de Gabriel Díaz; al Nort» la tierra anterior, y por 
Oríant© Marquesa viuda de Legarda, ó sea esta testamenta
ría; los linderos actuales son: por Poniente al antes expresado; 
por Sur herederos de dicho Diez, y Norte el caz; el valor de 
esta finca es trescientas treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Otra tierra c*ñama? en el Jardín viejo, ssgunda clase de 
regadío d«i T»juñs, con doscientos veintitrés árboles, de tie
rra de labor y once de alameda, ó g.*an una fanega y treinta 
y ocho estadales, equivalentes á veintiséis área», sesenta cen- 
tiáreas: linda por Poniente con el caz; por Sur con tierra de
D. Entenis ao Madrid; por Norte con tierra de D. Félix Díaz, 
y por Oriente con el río» Tsjuña, sus linderos actuales son: 
Poniente y 8ur, según queda dicho, y por Norte con hereda
ros de dicho Díaz, y Oriente dichos herederos y río Tajuñe. 
El valor de la finca en venta es setecientas cuarenta y siete 
pesetas cuarenta y dos céntimos.

Otra tierra cañamar en dieho término dd Jardín viejo, de 
una fanega de cabida, ó sean veintidós áreas treinta y seis 
centiáreas, de ellas seis estadales de alameda y ©1 resto de 
labor, tierra de segunda clase, dal regadío del Tajuñ*: linda, 
según loe titulo», por Poniente con el caz; por Oriente con el 
río; poí Sur cot> tierra de Estanislao Madrid ó Gabriel Díaz, y 
por N< rte con tierra de Julio Dísz, hoy sus herederos; vale 
en venta seiscientas veintiocho pesetas trece céntimos.

Otra tierra cañamar en el mismo término que la anterior, 
de segunda cías®, regadío del Taj<*ña de dos fanegas ciento 
cuarenta y ocho estadales de cabida, ó sean sesenta y una 
áreas veintiséis centiáreas, de ellas veintiocho estadales de 
alameda: linda por Oriente con al río; por Poniente con el 
caz; por 3ur con tierra que fué de las Animas, hoy de Modes
ta Torres; por Norte Marqués de Legarda, hoy su viuda Doña 
Luisa Martínez de Pinillos y caz; su valor en venta es mil se
tecientas veintiuna pesetas siete céntimos.

Otra tierra cañamar en el término del Tocador ó Ramiro, 
de primera clase, regadío del Tajuña, de una fanega y cien 
estadales ó sean veintisiete áreas, noventa y cinco centiáreas: 
linda, según el título de adquisicióm por Oriente con el cami
no; oor Poniente con el caz; por el Norte con tierras de Fé
lix Díaz, y por Sur con tierra que faé del Curato; vale en ven
ta trescientas cincuenta y una pesetas cincuenta y siete cén
timas.

Otra tierra cañamar en el sitio llamado Talanquera ó A r
cipreste, de segunda clase, regadío del Tajuña, con nueve 
álamos, su cabida ochenta 7 nueve estadales ó sean nueve 
áreas y noventa y circo centiáreas: iind*, según el título de 
adquisición, por Oriente con el río; por Norte y Poniente con 
tierras de D. Jorge Alcobendas; por Sur Marqués d© Legar 
da; los linderos actuales son: Oriente tío  y Bernardo Carino- 
na; Norte y Poniente Dioniaia A cobcnda»; Sur río y Doña 
Luisa Martínez de Pinillos; su valor en venta es dosdent&s 
cincuenta y cuatro pesetas cuarenta céntimos.

Otra tierra cañamar en la Talanquera, de primera clase, 
regadío del Tajuña, de dos fanegas y ocho estadales de cabi
da, ó se*n cuarenta y cinco áreas sesenta y una centiár*»*: 
linda ñor Oriente con el camino; por Poniente con el caz; por 
Mediodía ĉ ?n Féúx Díaz, hoy D Ramón Parada, y por Norte 
con tierras, que f ué de la Iglesia, hoy de Dionisio Alcobendas; 
vale en venta mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas 
treinta y ocho céntimos.

Otra ti*rra cañamar de primera clase, regadío del T*joña, 
en dicho término de la Talanquera, de dos fanegas y trece es
tadales de cabida, ó sean cuarenta y g*is áreas y diez ocho cen- 
tiáreas: linda por Sur con tferra de Pedro Cordobés; por Po
niente caz; Oriente camino; Nirfce tierra de Félix Díaz, hoy 
su» hsredeto*; su valor en venta es mil cuatrocientas ein> 
cuenta y una pesetas noventa y seis céntimos.

Otra tierra de tercera clase de secano, en dicho término 
de Peequera ó piadra de Amolar, de una fanega y cincuenta 
estadales ó s*&n veintisiete áreas, noventa y cinco centiáreas: 
linda, según los títulos da adquisición, por Sur con tierra 
de Baltasar Machón; por Poniete tierra de Manuel Sabroso; 
por Norte tierra d* Félix Díaz y por Oriente camino; sus lin
deros acto a) *8 son: por Norte, Sur y Poniente tierras de here 
deros de Félix Díaz, y Oriente dicho camino carretera; vale 
en venta setenta pesetas treinta y tres céntimos.

Otra tierra en el término de los Cabezos, deetgunda clase, 
de secano, de cuatro fanegas, sesenta y dos estadales, de eabi
da, 6 sean noventa y seis áreas, treinta y siete centiáreas: lin 
da al Oriente con tierra de Jerónimo Torres; ai Sur cou cami
no; al Ponient* con tierra de Jorge Alcobendas, hoy sus he
rederos, y al Oriente con finca de Gabriel Díaz, hoy sus here
deros; vale en venta trescientas treinta y una pesetas treinta 
y don céntimos.

Otra tierra en el mismo término que la anterior, de se 
gunda clase, d* secano, su cabida una fanega y cien estada
les, ó sean treinta y tres áreas, cincuenta y cuatro centiáreas: 
linda por Poniente con cerros del Concejo; Oriente y Norte 
con tierras de Jerónimo Torres, hoy Manuel Torres; por Sur 
Juan Villalvilla; vale en venta sesenta y una pesetas ochen
ta y ochó céntimo*.

Otra en el mismo término de los Cabezos, de segunda cla- 
se, de secano, su cabida cinco fanegas, ciento ochenta y tres 
estadales, ó sean una hectárea, treinta y dos área*, veint;séis 
ce.utiáreas: lin ia, según el título de adquisición, por Oriente 
camino de Orusco; Poníante vereda de Valdezarca; por Norte 
tieriA de Gabnl Díaz; por Sur tierra de Aniceto Villalvilla;

sus linderos actuales son: por Norte y Sur Adriana Díaz; vals 
en venta cuatrocientas quince pesetas ochenta y ocho cén
timos*.

Otra tierra en el mismo término de los Cabezos, de terce
ra ciase, de secano, de una fenega y efen estadales de cabida, 
ó eean treinta y tres ár*as, cincuenta y cuatro centiáreas: 
linda, según los títulos, al Sur camino de Valdezarca, Ponien
te tierra da Juan Gómez, y por Norte y Oriente tierra de Ga
briel Díaz y  actualmente bou sus lindero*: por Oriente here
deros de dicho Díaz, y por Norfe Joaef* Gómez; val® en ven
ta cincuenta y dos pesetas tres eé' timos.

Otra en dicho término de les Cabezos, de tercera clase, da 
secano, de una fanega y cien «st&d&les de cabid», ó sean 
treinta y tres áreas y cincuenta y cuatro centiár-aw: linda, 
según los título», al Poniente con tierra de Jusn Gómez He
rré r-z; al NortíS tierra de Gabriel Díaz; al Oriente con ti*r?a 
de Fél x Díaz, y al Mediodía con tierra del ya dicho Félix 
Dítz y Manuel Torras, actualmente son sus lindero*: por 
Norte y Oriente herederos de Díaz y al Mediodía camino d® 
Valdezarca; vale en venta treinta y siete pesetas ochent*y 
ocho céntimos.

Otra tierra en el término dd Camino de la Vega, de se
gunda clase, de riego eventual de fuentes, su eabMa una fa
nega tierra de labor y ciento r.chonta estadales de alameda, 
ó sean en junto treinta y cu*tro áreas cuarenta y tres centl- 
áreai: liada, según los títulos, al Norte con camino; al Orien
te ti©n> de Julián Martínez; al Poniente Jerónimo Torres, y 
Mediodía tierra de Nicasio Ac brón y Jorge Alcobendas, ac
tualmente son: al Poniente M&nuel Torres, y al Mediodía 
Dionisio Alcobendas; vaie en vsnta ciento cincuenta y ocho 
pesetas ochenta y dos céntimos.

Otra tiorba encima del Paredón, de segunda clase, de se
cano, de una fanega y sesenta y tres estadales da cabida, 6 
s«au veintinueve áreas cuarenta y una Ctfxrdareas: linda al 
Su?*ccn tferra de Gabriel Díaz; Oriente y Poniente Marqués 
de Legarda; Norte tierra de Lucas Jiménez, según el título 
de adquisición, y actualmente su» linderas son: al Norte y 
Sur herederos d© Dí*z; Oriente y Ponieut* Doña Luisa Mar
tínez de Pínilloe; val© ©n vsnta diez y nueve pesetas setenta 
y tres céntimos.

Otra tierra en el término d® las Monjas, de tercera cíase, 
de secano, de una fanega y ciento ochenta estadales de ca
bida, ó sean cuarenta y do« áre*s cuarenta y ocho c«nti*reas: 
linda, según fes títulos, ai Norte tierra de Gabriel Dí»z; al 
Poniente tierra d© Ramón García; ai Norte tierra de María 
Guilléc; Mediodía y Oriente tierra de la viuda de Jenaro 

| Blanca, sus linderos son actualmente: Oriente heredaros de 
Vicente Diéguez; Mediodía viuia da Jenaro Blanco; Poniente 
Justo G&rcí», y Nort? Hilario Guillén; vale en venia treinta 
y tinco pesátás sesenta * tres céntimos.

Otra tierra en el término del Salobral, d© tamra clase, da 
secano, su eabida <¿s cuatro fanegas y seis estadales, ó sean 
noventa ára&s y once centiáreas: linda, sugúa ios títulos ins
critos, al Norte con camino da Orusco; al Poniente cerros 

j Concejiles y Jerónimo Torre»; al Melioáía Narciso Machón, y 
al Oriente camino de Orusco, bus linderos actuales son: por 
Mediodía carretera y Narciso Machón; Oriente dicha carrete
ra; ai Ponient» cerros Concejiles, que hoy labra Julián Ló
pez, y al Norte herederos de Díaz; vale en venta noventa y 
cuatro pesetas cuarenta y neis céntimos*

Otra tierra en laB B agas ó Arenales, de segunda clase, 
do secano, de siete fanegas y cien estadales de cabida, ó sean 
una hectárea, sesenta y siete áreas y setenta centiárea»: lin
da, según Iob títulos inscritos, por Oriente con el río; por Po
niente y Mediodía con tierra de Félix Díaz, y por Norte con 
tierra de Jorge Alcob<*ndae; actualmente son: Poniente y Me
dio lía herederos de Díaz, y Norte Dionisio Alcobendas; vale 
en venta setecientas tres pesetas trece céntimos.

Otra tierra en el término de las Bragas, de segunda clase, 
de sec&no, su cabida seis fanegas y veinte estadales, ó sean 
una hectárea, treinta y seis áreas y cuarenta cent áreas: lin
da, según el título inscrito, por Poniente con finca de Jorge.. 
Alcobendaa; por Norte ñuca de Gabríal Dí*2; Oriente finca 
de Jorge Alcobenda®, y Sur haeum a d© Torr^soto y tío; »us 
linderos actuales son: Oriente heredaros de Alcob?ndae, Don 
Ramón Parada y río; Sur esta testamentaría y río; Norte fin
ca d© R&món Parad* y herederos de Alcobendas; vale en 
venta quinientas noventa y ocho pesetas treinta y des cén
timos.

Otra tierra en el Arroyo ó Marco, de segunda clase, de 
secano, de seis fanegas y gutenta y ocho estadales de cabida, 
ó sean una hectárea, cuarenta y  una áreas y set*nta y seis 
centiáreas: linda según el título, á Mediodía con finca de 
Gabriel D’az; al O iente con el río; al Norte con finca d« Juan * 
Solano y Félix Día*, y al Poniente finca de Félix Díaz; sus 
linderos actuales son: Medio-tía R*móo Parad»; Oriente río y 
herederos de Alcobendas; Norte Ju*n Solano, y Poniente he
rederos de Díaz y camino; vale en venta ochocientas cuaren
ta y cuatro pesetas dos céntimos.

Otra tferra en el mismo término del Arroyo ó Ma'co, di 
primera clase, de secano, de cuatro fanegas y ciento cincuen
ta y siete estadales de cabida, ó sean una hectárea s» íb áreas 
y noventa y nueve centiáreas: linda al Sur cou finca de Ju
lián Martíoez; al Poniente con finca de Jerónimo Torres; al 
Oriente con el río, y al Norte con arroyo; vale en venta sete
cientas cuarenta pesetas veinte céntimos.

O Dra tierra en el término del Cañar, de primera y segunda 
clase, con riego eventual de fuentes, de cuarenta y siete fa
nega * y dúz y seis estadales, equivalentes á di*z h* efe reas, 
cincuant* y dos áreas y sefenta centiáreas: linda, «egúa loa 
título?; por Oriente camino que la ' atraviesa; por Poniente 
río; p* r Norte fiüca de Juan Villalvilla, y por Sur con finca 
de Jerónimo Torres y los linderos actuales; por Sur y Norte 
con herederos de Díaz; vale en venta once mil ochocientas 
veintiuna peseta ochante y ocho céntimos.

Otra tierra en dicho término del Cañal, de tercera cTase, 
con riego evintual de fuente*, de d *z fanegas y ciento 
ochenta estadales, tquiv 1 antes á d< s hcctáraap, cuareuta y 
fres áreas y setenta y dos centiáreas: linda, s¿gúu el título 
inscrito, al Sur con Arca de Vfc or Sáaehn; al Oriente con 
finca de Valentín Gómtz, y yor Ponient* la fine* anterior; 
y los linderos actuales son: Norte y Oriente finca de Santiago 
Torres; Poniente esta testsmenferk, y Sur h*redercs de 
Díaz; vale an venta cuarenta y íiste pesitss cuarenta v cua
tro céntimo?.

Otra tierra en el C&n&l ó Dehesa del P&n, de primera y 
segunda clase, con riego eventual d» faenter, de cu*reata y 
una fanega y ochenta estadales, equivaleutes á nueve hectá- 
rta?. veinticinco áreas y ochenta y uca centiáreas: linda, se
gún el título inscrito, por Oriente camino de ls Deh*sa del 
Pan; i o p Ponient* ©1 río; por Nort» finca del Conde de Sacedt, 
aetu*Imeate so t: Norte Dionisio Alcobendas, y Sur Nicasío 
Acebrón; v&le en venta siete mil nuevecientas sesenta y un* 
pesetas veinticinco céntimos.

Otra tierra en el mismo término que la anterior, de pri
mera cks >, con riego eventual de fue^ts», de seis fanegas y 
ochenta «estadales de cabida, equivalente Aúna hectárea,jroa- 
renta y tres áreas y diez centiáreas: linda, según el título
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inscrito, al O dea te con finea de Mana Guillen; rAi Poniente 
el río; ai Norte finca d*l Donde de S&e^da, v ¿i fine*. de 
Jorga Alcoheodas, siendo actualmente *U'¿ lirúe'oe: al Norte 
Donato Martínez, y al Sur Dionisio Aleobendee; Tale en venta 
SÜl doscientas setenta pásete».

Otra tierra *n el mismo término que la anterior, de pri« 
mera «lase, de secano, su cabida cuatro fanegas y ciento no
venta egdsdaes, equivalentes á un?* hectárea, diez áreas y 
fasenta y t cho ceotiáre^s: \U d», r, gúo el títu o inscrito, por 
Orientes finca de María Goü é r p o r  Poniente rio; por Sur 
Inca do Fé íx Díaz; por *1 Norte Marqué» de L* garda, y ac
tualmente son: al Sur heredaros de» Días, y al Norte Marque
sa viuda Doña Luisa Marti o *z de P in illcs ;V 1© en venta se* 
tectenta» setenta ptsvtes treinta y cuatro céntimos.

Otra tierra en «1 misto o té mino, de primara y segunda 
clase, d® secano, 'de veinticuatro fanegas y ciento cincuenta 
y  nuere «estadales de cusida, equiv^eot© á cinco hectáreas, 
cinche ota y  cuatro áreas y cuarenta y dos cent áreas: linda 
por Orier t* camino; Poniente y Norte río; Snrjinc* del Mar
qués de Legarda, hoy su viuda y heredera Doña Luisa Mar
tínez da Pmiüog; vale en venta dos mil ochocientas ochenta 
y  si« t« pesetas tres céntimos.

Otra tierra en el Caz, camino de Yaldemera, d© primera 
clase, de secano, de una fanega y ciento noventa estadales de 
cabida, ó sean cuarenta y tres áreas y sesenta centiáreas: 
liad?* por Oriente con el monte; por Poniente camino; por 
Norte finca d© Gabriel Diez hoy su» heredero», y por Medio
día c*míno d# Valdemera; vri® en vrnta ciento cuarenta y 
nuev® pesetas noventa y un céntimo».

Otra tierra en al camino de Valdemera, de tercera clase, 
4b secano, d© dos fanegas setenta estadales, equivalentes á 
cincuenta y dos ár*as cincuenta y cinco centiáreas: linda, se 
gún el título, por Norte con el monte; por Oriente, Sur y Po
niente con fincas de Jerónimo Torres; los lind&ros actuales 
son: Oriente y Sur María Garro, Poniente Fernando Torres, 
y  Norte el monte; vale en venta noventa y dos poetas ein 
cuenta y tres céntimo®.

Otra tierra junto á la Ermita del Angel, de segunda clase, 
de secano, de cuatro fanegas y setenta estadales de cabida, 
equiva ent-B á noventa y cinco áreas y trss ^antiáreas: linda 
al Poniente con camino; al Oriente la Colada; ai Sur y Norte 
Inca de Félix Díaz, ho? su» h#r<ad®ros; vale en venta cuatro- 
ciento* noventa y ocho peseta*.

Otra tierra en el mismo término que la ant rior, da prk 
mera clase, de secano, de cinco fanegas y cincuenta y up es- 
tad&ks de cabida, equivalentes á una h «ctm a, veintitrés 
ár*aa y una ceutiár»»: linda, según al título inscrito, al Po
niente C‘U5 camino; al Oriente Colada; al N¿*rt« con Campo 
Santo, y al Sur finca de Félix Dúz, hoy bu» herederos; vale 
en v*nta ochocientas ochenta y seis pesetas setenta y ocho 
céntimo».

Otra tierra en la Horca, de segunda clase, d® secano, de 
treB fanegas y veintitrés estadal®», equivalente á sesenta y 
nueve áreas y sesenta y cinco centiáreae: linda por Oriente 
monte; por Poniente Colada ó Cañada; por Norte Colada y 
Camino de Estremera; por Sur finca de Juan Yillalvilla, hoy 
Doroteo Yillalvilla; vale en venta doscientas cuatro pesetas 
ochenta y cuatro céntimos.

Otra tierra en el camino del Batán, de segunda clase, de 
secano, de trece fanegas y cien estadales, equivalentes á dos 
hectáreas, noventa y cinco áreas y ochenta y seis centiáreas: 
linda, según el título inscrito por Oriente finca de Jorge A l
eo benda*; Mediodía finca de Gabriel Díaz; Poniente río Teja- 
la , y N< rte finca de Victoriano Cordobés»; loe linderos actua
les son: Oriente el monte; Mediodía herederos de Gabriel Díaz, 
Poniente río, y Norte Ramón Parada; vale en venta nueve- 
cientos treinta y seis pesetas treinta y tres céntimos.

Otra tierra frente al B*tán, de primera, segunda y tercera 
clase, de secano, de doce fanegas y ciento ochenta estadales 
-da cabida, equivalentes á dos hectáreas, ochenta y ocho áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas: lind», según los títulos por 
Oriente camino de Santiago; por Mediodía finca de Gabríel 
Díaz; por Poniente camino del Batán; por Norte B<rián y ha- 
ira? eo. y actualmente son: Poniente y Norte los dichos; Me
diodía heredero» de Díaz, y Oriente finca de Nicasio Acebrón 
y  dicho camino d© Santiago; vale en venta nuevecientas diez 
y siete pesetas veinticinco céntimos.

Otra tierra frente al Batán, bamada Longuera, de primara 
clase, de secano, de tres fanegas y ciento noventa estadales, 
equivalente» á ochenta y ocho áreas tremta y dos centiártas: 
linda por Norte y Poniente con el río; Orente camino, y Sur 
finca de Félix Díaz, hoy sus herederos; val® ©n venta qui
nientas tres p*s«te# sesenta y tr*s céntimos.

Otra tierra más arriba da frente si Batán, de segunda cla
se, de secano, de una fanega y ciento cincuenta estadales, 
«equivalentes á treinta y nueve áreas y tr#ce centiároa»: linda, 
según los títulos, por Poniente camino del B *tán; al Norta 
con camino de la Yega de Mondéjar; al Oriente con finca de 
Nicasio Acebrón y al Sur con finca de J©rge Alcobendas; 
actualmente linda al Oriente Nicado Acebrón; al Sur Dioni- 
sia Alcobendas; vale en venta ciento ochenta pesetas nueve 
céntimos.

Otea tierra en los Arenales, de segunda clase, de secano, 
de una-fanega y ciento noventa estadales, equivalentes á cua
renta y tres áreas y sesenta centiáreas: lim a, según el títu
lo, al 8ur con finca de Félix Díaz; al Oriente con finca de 
Aniceto Yillalvilla, al Poniente con el río Tejuña; linderos 
actuales: Poniente río; Norte herederos de Vicente Diéguez; 
Oriente camino; Mediodía Hipólito Sabroso; vale en venta 
ciento veinte peseta» sesenta y cinco eéi timos.

Otra tierra *n dichos Arenales, de tercera clase, de seca- 
aso, d#tr«s fanegas y ciento cincuenta estadales, equivalentes 
A ochenta y tres área» ochenta y cinco centiáreas: linda por 
¡Poniente y .'Norte con río; por Oriente camino, y por Sur finca 
’del Conde de Baeeda; vale en venta ciento cuarenta pesetas 
¿sesenta y tres céntimos.

Otra tierra en dichos Arenales, á la entrada del camino de 
Mt>mdéja?, de segunda clase, de secano, de una fanega y cien
to atenta estadales de cabida, equivalentes á cuarenta y una 
árete treií ta y siete centiárea»; linda, según los títulos, al 
Sur een finca de Aniceto Villa!vil!»; al Poniente con camino; 
al Oiisnte con cerro», al Norte con fima de la Marquesa viu
da de Legar da, y actualmente el lindero Norte es camino que 
le separa de la siguiente; vale en venta ochenta y  tres pese
tas veinticinco céntimos.

Oír» tbrra « »  la vega d# Mondéjar, de primera clase, se
cano de atete fanega» y ciento cincuenta estadales, equiva- 
lentes á una hectárea, setenta y tres áreas y veintinueve can- < 
tlárea#: linda según ai título, por Oriente camino, por Po
niente río; por 8ur tierra que fuá del Santo Angel; hoy de 
herederos de Dí*z, y Norte fincad® Félix Díaz, hoy sus here
deros, y río; vele en venta mil ciento sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos.

Otra tierra en la Pela de Ambito, de tercera clase, sccsno, 
de un .a fanega, cica estadales, equivalentes á treinta y tres 
área» cincuenta y cuatro centiáreas: linda, según el título 
inscrito, Fomente finca de la viuda de Garro; Sur finca de Ga- í 
brid Díaz; Norte senda de la Pela; Oriente cerro concejil;

sus linderos schiales son: Poniente José Garro; Sur hereda 
ros de D i z ;  Norte dicha senda; Oriente Matea Díaz; vale 
venta vrintiatote panetas diez y nueve céntimos

Otra t ’«rra m  e» Prado, de primara cla»^, d© secano, d@ 
tres fanegas s ie n ta  y cinco estadales, equivalente» á setenta 
y cuatro fcr#as, treinta y cinco centiáreas: l>nda, el tí
trxlo, al Oriento rk ; Poniente camino; Mediodía y Norte tie
rras de Jorge Alce bandas, y actualmente k>s linderos Medio- 
di» y Norte son hrredaros d» Díaz; vale en venta trescientas 
ochenta peseta® venticínco céntimo».

Otea tierra en el prado más abajo, de primera y tercera 
clase, d« secano, d* cuatro fanegas y ciento cincuenta estada 
tes equiva‘entes á una haeterea, seis áreas, veintiuna cea 
tiár®»»: linda por Sur con tierra del Santo Aog«M; Orente con 
©1 río; P« nient© con camino; Norte con finca d© Jorge A co- 
vend»®. hor d* Dionisio Alcobendas; vale en vanta ochenta 
y &i«te pesetas cincuent» y jssete céntimos.

Otra tierra con alameda, d® primera y segunda cteie, de 
secano, dentro de la Pr©«a, d« veintitrés fanegas, danto veiU" 
tisiete estadales, d© ello veinte fanegas, ciento cuarenta y 
nueve ®eteda1®8 d® labor y el resto de alameda equivalentes á 
cinco hectárea* veintiocho área® y cuarenta y ocho centiáreas: 
linda s^gún los títulos, por Poniente caz; Norte con pr@*a 
del Tajuñ*; Mediodía finca de D. Félix Dí*z y Oriente Mar 
quesa viuda de Lega^da; linderos actna <*s: Oríente, Poniente 
y Norte caz d* 1» V«ga y >̂ resa del Tajuñ»; Mediodía herede 
ros d«> D FéMx Díaz; vale ©u venta cinco mil seis pesetas 
veinrícinco céntimos.-

Otra tierra ®n el Robledillo, d© segunda clase, de secano, 
d© cuatro f»B»gss y ciento tees estadales, equivalentes á una 
hectáre a y s*is centiáreas: linda ai Norte con finca d« Anice
to Villa]villa; al Sur con geoda ci© la Tejera al Roblad!*!©; 
Onente con hacienda d® Torresoto, ó sea este testementaríE, 
y al Poniente finca de Félix Di as, hoy su» herederos; val® en 
Vífcta doscientas treinta y dos pesetas sesenta y nueve cén
timas.

Ofcra en Robledillo, de tercera clase, d© secano, de ocho 
faneca* y diez y nueva estadal*® de cabida, equivalente» a 
un» haetarea, ochenta y una áreas y una centíár«?a: linda se 
gún ©1 título, al Poniente con hscienda d® Torresoto, ó ©«a 
esta tefttementería; al Oriente finca de Félix Dí&z; Sur finca 
de Migual Cordón, y Norte finca de Aniceto VüialvitJa, ac
tualmente *©n: O ríen t® herederos de Díaz; Norte herederos 
del f-xpreaad© Díaz; Poniente y Sur los del títuh ; vale en 
vente nueveciente» cuatro pésetes nóvente céntem« s.

Otra tierra «n Robledillo, con olivar, de tercera clase, de 
secan©, d» sesenta y cinco áreas cuarenta centiáreas esquiva 
lentes á dos fanegas y ciento ochenta y cinco «steda es, d© 
tilos una f n*g» y diez estadales d® labor, y el resto d© o li
var: linda, Br-gún el título inscrito, al 8ur con finca de Nico
lás C& vo; al Oriente con finca de Félix Díaz; al Nort® con 
fiDCa d® Lúeas Jimé «z, y Poniente finca de Jorge Alcoben- 
da*; los lindero» actuales son: Sur y Oriente herederos de 
Díaz; Norte Marcos Jiménez, y Poniente Dionisio Ale©ban
das; vais en venta ciento quince pesetas treinta y dos cén
timos.

Otra tierra, con olivar, en la Ratonera, de segunda clase, 
con riego eventual de fuentes, de cinco fanegas y dos esta
dales, equivalentes á una hectárea, doce áreas y dos cen
tiáreas: linda, según el título inscrito, al Oriente con finca de 
la Marquesa viuda d® Legarda, ó sea esta testamentaría; Me
diodía con finca d© Jenaro Torres; Poniente con finca <teJor-~ 
ge Alcobendas, y Norte con finca de Yictoriano Cordobés; 
ios linderos actuales son; Oriente esta testamentaría; Medio
día camino y Jenaro Torre»; Poniente Jorga Alcobendas, y 
Norte Yictoriano Cordobés y esta testamentaría; vale en 
venta cuatrocientas ochenta y ocho pesetas veinticinco cén
timos.

Otra tisrra en el Calvario, d© tercera clase, parte de seca 
no y parte con riego eventual de fuente®, de diez fanegas y 
sesenta estadales d© cabida, equivalentes á dos hectáreas, 
treinta áreas y treinta y una centiáreas: linda, según el títu» 
lo inscrito, al Oriente con reguera Goncejs!; al Sur camino d@ 
la Muela; al Norte finca de Féüx Díaz, y al Poniente finca de 
Jorg* Alcobruda»; actualmente son: Oriente y Sur los mis
mos; N*?te herederos de Díaz, y Poniente Dionisio Alcoben- 
das; v»l® en venta doscientas ochenta y tres pesetas trece 
céntimos.

Otra tierra, con olivar, en el Canelón, de tercera clase, de 
secano, de dos fanegas y cuarenta estadales, de ellos una fa 
nega y ciento ochenta estadales d® labor, y el rosto olivos, 
equivalente á cuarenta y nueva áreas, diez y nu@v« c*nti- 
área»: linda s^gún el título inscrito, al Oriente con fincada 
Félix Díaz; Medio ría y Poniente cerros concejiles, v N*>rt@ 
cerros y Juan Torres; los linderos actuales son: Oriente he
rederos de Dífcz; Sur cerro* y camino de Yaldez&rca; Ponien 
te dichos cerros, y Norte Ventura Torres y cerros; val# en 
venta sasenta y siete p*set*s sesenta y nueve céntimos.

Otra tierra en el Chorrillo, da segunda y tercera clase, 
con riego eventual de fuentes, de dos fanegas, eineuenta y 
seis estadale» de cabida, equivalentes á cincuenta áreas, no 
venta y ocho eentiárea*: linda por Norte y Poniente alame
da» de *sta hacienda; Sur finca de Gabríel Díaz, hoy sos he
rederos, y Oriente camino de los Calabazares; vale en venta 
ciento cincuenta y seis pesetas cincuenta y siete céntimos.

Otra tierra en el término de la Alameda de la Higuera, de 
tercera clase, con riego eventual de fuentes, de una fanega y 
cuaranta y dos estadales de cabida, equivalentes á veinti®íet© 
área?, cinco centiáreas: linda por Norte, Sur y Poniente con 
tierra de la hacienda Torresoto, ó feea esta testamentaría, y 
por O iente camino de lo» ¿ alabazares; val® en venta sesen 
ta y dos pesetas veintitrés céntimos.

Ofira en los Poyato», de s»s*nf& estadales, ó sean seis 
áreas, s«t#nta y una centiáreas, de tercera clase, con riego 
eventual de faentes: linda por todos aires con olivares de la 
hacienda de Terresoto, ó sea de esta testamentaría; vale en 
vente diez y seis pesetas ochenta y ocho céntimos.

Otra tierra con olivar encima de los Poyatos, d© tercera 
clase, con riego eventual d« fuentes, de una fanega y ciento 
diez estadales, equivalentes a treinta y cuatro área» sesenta y 
seis centiáreas, de los que ochenta estadales son de olív»r: 
linda por Oriente finca d® Matea Díaz; Mediodía con fincas 
de Gabriel y Matías Díaz; Poniente con finca da Gabríel 
Díaz, hoy sus herederos, y por el Norte finca de Mariano Cor
dobés, hoy Bernarda Díaz; vale en venta ciento cuarenta pe
setas sesenta y tres céntimos.

Otra tierra en ia fuente del Moro, d© segunda clase, con 
riego eventual de. fuentes, de setenta estadales de cabida, 
equivalentes á siete árreas y ochenta y tres cemtiáreas: linda, 
según el título inscrito, al Poniente con finca de Félix Díaz; 
al Norte con barranco de la Fuente; al Oriente con barranco 
del Arcaya!; Mediodía con finca de Jorge Alcobendas; los 
lindaros actuales s o n : Oriente dicho barranco; Poniente 
herederos de Díaz; Mediodía herederos de dicho Alcobendas 
y de D. Félix Díaz, y Norte oieho barranco; val# en venta 
treinta y cuatro pésetes cuarenta y cinco céntimo».

Otra tierra con alameda en el sitio molino del Garro, d# 
segunda clase, de secano, de una fanega y ciento ochenta es*

trdateg, equivalentes á cuarenta y dos área» y cuarenta y ocho 
ccrntiár*#»: lind* al Poniente con moiin ; ai Norte c©n caz; 
al Oriente con ©1 río T&jtiña, desagüe d©i c*z, y #1 Sur con 
flote de Jorge Alcobendas, hoy sus her#riere», y Marquesa 
viuda d# Lf»g»rda, ó sea ésta testamentaria; vale en venta 
ciento veintitrés pesetas setenta y cinco •?■© t m o i

Otra tierra en la Pesquera, de prim ea * con riego 
eventual d* faenteB, de una fanega y ©ch*v ta tm n  estada
les. *quiva»©ntes á treinta y una área, nov t  ̂ *i-te c»n- 
tiárea*: linda, según «1 título inscrito, pn N rí r Poniente 
coi* fioca de Gabriel Dí&z; por Sur fitca de Fenx Díaz y por 
Oriente finca de Gabriel Díaz; actoaim*©te son: Norte y Po
niente herederos de Gabríel Diaz; Sur heredero© da Félix 
Dí»z, y Oriente Rafael García; vale en v*nta. seiscientas cin 
cuenta y ai@t© pesetea cincuenta y siete cénti oíos.

Gura tierra con olivos m  el Parrona), d? * es en te y ocho 
áreas y nueve centiáreas, equivalentes a tre* y nue
va estadal*», las tres teñeras de labor y el rm to  olivar: rínda, 
según ©i título k geríto, Sur y Poniente con finca d© Gabriel 
Díaz; al Oriente con finca da Yictoriano Cordobés, y al Norte 
con finca da Félix Dí*z; linderos actual®»: Mediodía y Norte 
herederos d# Díaz; Poniente dichos herederos y este testa
mentaría, y Oriente dichos herederos y Yictoriano Cordobés; 
vale en venta ciento ochenta y siete pesetas cmen©nte cén
timos.

Un olivar en el Parronal con cuarenta y nueve pie* de oli
vo: linda, s*gún el titulo inscrito, al Norte y Sur aon fi«>ca de 
Gabriel Dí«z; ai Poniente con finca d* Jorg® Alcobendas; al 
Oriente hacienda de Torresoto; linderos actnai#*: Poníante 
Dionisio Alcobendas; Mediodía y Norte h&recteros de Díaz; 
Oriente dichos heredaros y esta testamentaría; vale en venta 
ciento quine® pesetas tr$c@ céntimos.

Uua tierra junto al Molino del Fraile, de primera clase, 
con riego eventual d# faentes, su cabida ciento diez y nueve 
estadales, equivalentes á tres© área», treinta y ara centiáreas: 
linda al Poniente con camino de Orueco; al Oriente y Medio
día con fín«a dei Conde de Bacada, y al Norte con finca del 
Marqués de L egada, hoy su heredera Diña Luisa Martínez 
de Pmillo»; v*l« en v#nta ciento ochenta y nueve pesetas se
senta y seis eéatimos.

Un huerto con alameda en el barrio d® abijo, d® primera 
cl&ee, con riego eventual de fuentes, d# una f y  »eis es
tadales, ©quivaíentes á veíntit és ár«as y tres centiáreav: 
linda, según el título inscrito, por Oriente ? Norte cón finca 
d© Félix Díaz; por Sur con huerto qu» toé del Curato, y por 
Poniente con c^sa de Francisco González; los linderos actúa
le* son: por Oriente y Norte herederos d* Félix Díaz; por Sur 
con huerto de Donato Martínez; por Poniente-g*#a d# Antonio 
González; v»le en venta trescientas setenta'y seis pesetas 
cincuenta céntimos.

Otro huerto en ®1 Saúco, algo más allá, de setenta estada
les, ó sean siste área# y ochenta y tres centiáreas de primera 
cla#e, con rieg * eventual de fuentes: rind», Ségúu el titulo ins
crito, al Nort©, Oriente y Poníante con camino de la vega, y 
al Sur con finca de Basirísa Lafuente: son sus linderos actua
les: Nort# y Oriento dicho» caminos; Sur heredero» de Díaz, 
y Poniente camino y dichos herederos de Díaz; vale ©n venta 
ciento veinticuatro pesetas sesenta y nu#v# cé a timos.

Otro huerto con álamos en las Pozas, de primera clase; 
con riego eventual de fuentes, de cincuenta y ocho estadales 
de cabida equivalentes á seis áreas, cuarenta y ocho eeuti- 
4r**st-linda_ según el título inscrito, al Sur con finca de 
Jorge Alcobendas; al Oriente con flaca de Francisco Diaz; al 
Nort» con finca de Lorenzo Machón, y al Ponente c©n finca 
de Luis Romo: 1©» linderos actuales son: Orente y Sur here
deros de 1 íaz; Norta Eusebio Machón, y Púntente herederos 
de Yicente Dieguez; vale en venta ciento tres pesetas treinta 
y dos céntimos.

Otro huerto con estanque, frente á la cana principal de la 
haei*nda d# Torresoto, de primera clase, con riego eventual 
de fuente», su cabida ciento treinta y doá estadales, equiva
lentes a catorce área», setenta y cinco centiáreas: linda por 
todas partes con cailea públicas; val# en v«mte trescientas 
nueve pesetas treinta y ocho céntimos

Otro huerto en #1 Rincón, d# tercera das#, con ri#go even
tual d# fuente», su cabida sesenta estadales, equivale tes á 
sel# áreas, setenta centiárea»: linda, según el título inscrito, 
al Norte con alameda de «ata herencia; al Poniente reguera 
concejil; al Oriente finca d® la Marque»# viuda de L#garda, ó 
sea est» t©#tem®ntería, y Félix Díaz, y Mediodía con finca d# 
Julián Bachiller; son sus linde os actuales; Oriente, Nort» J  

'Poniente los expresados, y Mediodía Pedro Cordón; vale en 
venta cincuente y sei® pesetas veinticinco céntimos»

Otro huerto con alameda ©n el Ar a, de segunda clase, con 
riego eventual d® faentes, de ochenta y ocho «átateles de la
bor y cincuenta y dos de alameda, ó sean ciento cuarenta es- 
úd&lfts, equivalentes á quíne# áre»» y setenta y cinco eeñti- 
áreas: linda, según el título, al Poniente con reguera; al Ñor* 
t® con finca de Félix Díaz, hoy sus h«red#ros; al Oriente y 
Mediodía con finca de Gabriel Díaz, hoy sus heredero»; vale 
en venta noventa y dos pesetas ochenta y des céntimos.

O ero huerto en el Arca, de segunda clase, con riego even
tual de fuentes, su cabida ochenta y ocho estadales, equiva
lentes á nueve áreas, ochenta y tres centiareas: linda al 
Oriente con fii ca de Aniceto Yillalvilla; ai Sur con hacienda 
de Torresoto, ó sea esta testamentaría; al Poniente en el na
cimiento del agua, y Noríe barranco del agua; vale en venta 
noventa pesetas setenta y cinco céntimos.

Otro huerto con olivos en el Calesín, de torcera clase, de 
secano, su cabida ciento cincuenta y suri* estadales, equiva*. 
lentes á diez y siete áreas cuarenta y cuatro centiár#*»: linda 
segú > el título inscrito. Poniente juncal del a re*;. Oriente ca- 
mii o de Utrera; Norte con finca de Ramón Garda; Mediodía 
Marqués de Legarda; actualmente son: Oriente camino,J 
Doña Luisa Martínez de Pinillos; Nort# Feliciano García, y 
Mediodía juncal del Arca ó cañada; vale en venta cuarenta y 
una pesetas cincuenta céntimos.

Otro huerto «n el Hundimiento, de segunda clase, con rm* 
go  eventual de faentes, su cabida cuarenta estada!»®, equi
valentes á cuatro áreas cuarenta y siete centiáreas: linda*,se
gún el título inscrito, al Poniente con barranco ;■■ al Norte con.- 
tres huerto# unidos de esta hacienda de Torresoto; al Orien
te con barranco, y al Mediodía Marqués d* Legará»; actual
mente son: Poniente y Norte los ya dichos;. Mediodía Dona 
Luisa Martínez de Pinillos, y Oriente Jenaro Torres; vale en 
vento tr#íntay cinco pesetas, sesenta y tres céntimos.

Otro huerto con alameda bajo el jardín de Palacio, de se* 
gunda clase, con rtego eventual d# fuentes, su cabida treinta 
y cinco estadales, equivalentes á tres áreas noventa y nn* 
centiáre»*: linda, según el título inscrito, al Ortent* y »•* 
dio día finca de Féríx Díaz, y Poniente Marqués de Legaras, 
actualmente son: Norte herederos de Yícente Diéguez; Sur J 
Poniente Doña Luisa Martínez de Pinillos, y Oriente herede» 
ros de Guillermo Martínez; vale en v#nta cuarenta y una pe
setas un céntimo. A

Una huerta ce cada y con estanque, de primera clase, 
secano, encima de ia casa principal de Torresoto, calle d«i w -  
pejo, su cabida tres fanegas diez y ocho estadales, equivalen
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t»s  á sesenta y nueve ár*as y  nueve centiáreas: Iluda Oriente 
finca de Gabriel Día?;. lie y ana herederos, y calle del Espejo; 
Mediodíe casas i úrufroi* diez y seis y dita y ocho de la calle 
Mayor; Nove* pública; Poniente flaca de Gabriel Díaz, 
hoy be Luía Mechón; Tale «A Tente novecientas veintisiete 
pesetas.

Tr*s huertos anides, llamados Barreneo de la Fuente del 
M« ro. *& r) A>ea, cea tallar y ái»m®> su cabida cien «atada 
ler, > qi^v» lentes á once «rea* y du® y'ocho centiáreas: linda 
Nort* Ün-ca <ie Jerónimo Solano; Mediodía hacienda de Tó
rrese^ , o se*  esto tcetamentari»; Poniente Barranco; Orlan
te ñ%,« »  de Jenaro Tom a, hoy berebere,a de Días, es de »e- 
gnxrda da^e, con riego eventual de fuentes; vale en venta se
tenta p*e*t*s treinta .f dos céntimos.

O trotroertc enfrente del bafeer, de segunda c’ese, con rie-
emento*] de fucilas, sn cabida nna fanega equivalente á 

'veintidós arcas 36 centiáreas: linda, según el título inacrito, 
a) r íe  con €nca de Angel Redondo; al Poniente con finca 
d t Dr car -Jiménez;-si Sur con finca de Gabriel Díaz, y Orien
t e  con fine» dr Antonio Cordobés; linderos actuales: Oriente 
•al antes d itb í; Mediodía Pedro Cordon y reguera; Poniente 
Iherederf s de Díaz, y Norte Marcos Jiménez; vaie en venta 
meo*o treinta y una pesetas veineicinco céntimos.

'Otro huerto detrás de los Pajares, de segunda clase, de 
secano, su cabida ciento treinta y seis estadales, equivalentes 
á quince áreas y cerote c ntiáreas: linda, Srgún el título ins 
arito, por Oriente pajar de la Sra. Marquesa, ó «ea de esta 
$e»t* mentad*; Irdi< día, calle Mejor, y Poniente camino de 
las Viñas; linderos actúale»: Oriente y  Mediodía ios dichos; 
Poniente y Norte calles públicas; vale en venta cuarenta y 
•cuatro pesetas sesenta y tres céntimos.

Una «-ra en las de Abajo, de primera clase, con riego even
tual de fuentes, de cincuenta estadales de cabida, equivalen
tes á cinc* áreas, cincuenta y nueve centiárea»: linda »1 Norte 
con camino del Po*nt#; al 8ur con fiara de Félix Díaz, hoy 
Bus herede os; al Oriente con tierra de la G*peí anía de las 
Animas, y al Poniente fioca de la Marquesa Viuda de Legar
da- ó sea esta test#mentaría; vale en venta ciento diez y siete 
pesetas di*z y nueve céntimos.

Otra era en las de Abajo, de primera clase, con riego even
tual de fuentes, su cabida cincuenta y cinco estadales, equi 
valen tes á sei* á^eas y quince centiárea: Jinda, según el tí- 
tfclo inscrito, al Sur* con fioca de Jorge Díaz; al Poniente con 
finca de P*dro Torres; al Norte coa camino, y al Oriente con 
finca be la Marques» viuda de Legard», ó »e% e*ta t o r m e n 
taría; k s  lindero» actuales son: Sur heredero» de D. Jorge  
Alcobendas; Poniente, Norte y Oriente los del título inscrito; 
Tale en venta ciento veintiocho pesetas noventa y un cén
timos.

Otra era en la de Abajo, más arriba, de primera clase, con 
riego eventual de fuentes, su cabida ochenta y siete «otada 
les, equivale?;tes á nueve áreas y setenta y dos centiáreas: 
linda, según el título ioecríto, al Sur Marqués d* Legard»; 
al Oríente finca de Juan V illa lv ill»; al Nort» finca de Esta 
BÍBÍao M*dríd; a l Poniente barranco del común; actuales son: 
Sur D<ñ% Lu sa Martínez de Pinillos; Oriente Cipriano Mar 
tínez; No te Estanislao Madrid; Poniente herederos d« Lo* 
renz Cordobés v barranco del común; vale en venta doscien
tas tres pesetas noventa y un céntimos.

Otra era empedrada en la calle Mayor, su cabida ciento 
tetenta y seis estadales, equivalentes á diez y nu-veáreas se
senta y ocho centiarees, de primera clase, con riego eventual 
de fuentes: liod», según el título inscrito. Poniente pajare» de 
esta hacienda; Oriente calle pública, Mediodía camino de 
Orusco, f  Norte c*lle Mayor; los linderos actuales son: Po 
nie te cañ«da; Oriente calle pública; Sur dicho camino, y  
Norte calle M*yor y pajares; vale en venta quinientas sesen 
ta y dos pesetas cincuenta céntimos.

Otra era en el barranco de San Roque, de segunda clase, 
con riego eventual de fuentes, su cabida ochenta estadales, 
equivalentes a ocho áreas noventa y cuatro centiáreas: linda; 
-según «1 título inscrito, al Norte con barranco, al Sur con 
fine» d* Pe 1ro Cordobés, al Oriente barranco, y al Poniente 
fincadle Juan Torrea;actualmente son: N *rte barranco. Orien 
te ci»ñ*d*; Sur Bernarda Díaz, y Poniente Ventura Torras; 
vale *n v«nta ciento veintisiete pesetas cincuenta céntinus.

Una tierra que fué viña, en el Llano, de dos fanegas y  diez 
estatales de cabida, equivalentes a cuarenta y cinco ár as y 
och nta y cuatro centiáreas de tercera clase, de secano: linda, 
segúc» el título inscrito, ai Orients con fioc* de Jenaro T o 
rres; Mediodía finca de Víctor Sánchez; Poniente cerros con
cejiles, y Norte finca de Julián Martínez; linderos actuales 
SOK Poniente dichos cerros concejiles, y Norte María Gui 
lléu; Sur Eustaquia Corredor, y Norte Jo*é María Guillén; 
va l» «u »enta treinta pesetas setenta y cíuco céntimos.

ü a  olivar en el Lavandero, de primera clase, con riego 
eventual de fuentes, su cabida ciento noventa estadales, equi
valentes. á veintiuna áreas y veinticuatro centiáreas: linda, se 
gún el título, al Oriente con finca del Marqués de Legarda; 
Me ríodía Marquesa viuda de Legard»; Poniente finca del 
Conde de 8aceda, y al Norte con senda de los olivares; sus 
linderos actúale» son: Oriente Doña Luis» Martínez de Pini 
líos; Mediodía Francisco B*ch lier y esta testamentaria; Po 
niente Secundo Sabro»o, y Norte dicha send»; vale en venta 
‘Oieuto cincuenta y una pesetas ochenta y ocho céntimos.

Otro olivar en los Poyatos, de primera cíate, con riego 
eventual de fuentes, su cabida cuarenta estadales, *qu iv»Ln  
tes á cuatro áreas, cuarenta y siete centiáreas: tind», según 
el titulo inscrito, al Norte con fiuca de Félix Díaz; Mediodía 
Marquesa viuda de Legarda; al Oriente con flaca de Juan 
Vülalvilla, y Poniente finca de Gabriel Díaz; linderos moder
nos: al Norte ih«r*dero» de Díaz; al Sur esta testamentaría y 
herederos; ai Oriente Florentino Sabroso, y al Poniente esta 
testamentarla y herederos da Gabriel Díaz; vale en venta 
ochenta y cuatro pesetas treinta y ocho céntimos.

Otro olivar en dichos Poyatos, con riego eventual de ¿nen
ies , »u cabida dosd&negas y ciento sesenta estadales, equi 
Tálente» á sesenta y dos árese setenta centiárea»: linda al 
Orlente con camino público; al Medio tía con fioca de la Mar 
queso. viuda de Legarda, 6 sea esta t? sismen t»r í» ;  al Po
diente con finca de Victoriano Cordobés, hoy sus ¡herederos; 
¡al "No-te con fioca de Juan Villalviría, hoy Florentino Sabro
so y *Ji»rqu«»a viuda, <d sea esta testamentada; vale en venta 
<&uii lentas o tm  pesetas ochenta y ocho céntimos.

Otro olivar un el Balcón de la Marquesa, con riego even- 
toad de fuentes, ̂ «n e  seis fanegas de olivar y usa y media 
de ^bar* equi veleja tes á una hectárea sesenta y siete áreas y 
setos ta centiárea*: linda, .según el título, al Orlente con finca 
de Terreaeto; al Sur con finca de Jerónimo y P«dro Torres; 
»1 Nonré* loa miemos, y al Poniente alameda de la H  güera; 
Actualmente son: Oriente Modesta Torres; Norte camino, 
y Sur Dváu Luisa Martínez de Pinillos; vale en venta mil 
decienta* sesenta y una pesetas sesenta y nueve cén
timas.

Otro olivar en las canteras de yeso, de secano, de dos fa 
nega» v-ínfieéís estadales de cabida, equivalentes á cuarenta 
y siete firmas sesenta y tres eentíárees: knda al P niente con 
fttet de M iguel Cordón; Mediodía con finca de Gabriel Díaz,

hoy sus herederos; al Norte con finca de Félix Díaz; al Orien
te con finca de Gabriel Díaz, hoy Fernando Torres; vale en 
venta doscientas veintiuna pesetas diez y seis céntimos.

Otro o liw r  en el Pembalero, de secano, lo atraviesa el 
camino, su cabida te tres fanegas y cíe* to y cincuenta «ata 
dalts, equivalentes á ochenta y tres áreas, ochenta y cinco 
ctntiáreas: linda al Poniente y Norte con finca de Jorge Al* 
cobendas, hoy Dionisio Alcobenda»; Mediodía finca de Mar
cela Gómez, y a) Oriente fioca de Romualdo Corregidor, hoy 
Teodoro Bachiller; vale en venta ciento sesenta y ocho pese
tea setenta y cinco céntimos.

Otro olivar en Val garrí do, de secano, su cabida es ochen
ta estadales, equivalentes á ocho áreas noventa y cuatro cen- 
tiáreas: linda, según el título inscrito, al Poniente con finca 
de Féliz Díaz; al Oriente con camino; &1 Norte con c*mino, y 
b I Mediodía con fincada Lorenzo Machón, sus lindaros actúa- 
les son: Poniente camino, y Mediodía senda de Valgarri o y 
Lorenzo Machón; vale en venta ciento ocho pesetas sesenta y 
cinco céntimos.

Otro olivar en la Tejera, de ocho fanegas y catorce esta 
dales de cabida, tquivelantes á una hectárea, ochenta áreas 
cuarenta * cuatro centiáreas: linda, según el título inscrito, 
Oriente finca d» hacederos de Guillermo Martínez; Mediodía 
finca de Valentín Machón; Poniente finca de Jorge Alcoben* 
das, y N^rte fine» de Gabriel Díaz; actualmente son: Oriente 
R*món Parada; Mediodía heredero» de Guillermo Martínez; 
Poniente Calixto Andrés y Norte Dionisio Alcob*ndas; vale 
en venta quinientas sesenta y  tres pesetas sesenta y tres 
céntimcs.

Otro olivar en la Ratonera, de dos fanegas, equivalentes 
á cuarenta y cuatro áreas sesenta y do» centiáreas: linda, se 
gún el título insería, al Ori*nt* con finca de Aniceto Vil al- 
villa y otra del Marqués de Legarda, hoy su viuda y herede 
ra Doña Luisa Martínez de Pinillos; a) Mediodía finca de Lu
c í s  Jiménez, hoy de Celedonia Jiménez; al Poniente Marque
sa viuda de Legarda, ó sea eata te*t»mentaría, y al Norte 
finca de G*bríel Díaz, hoy sus herederos; vale en venta dos
cientas treinta y cuatro pesetss diez y nueve céntimos.

Otro olivar en la ladera de la Vega, de una fanega de ca
bida, equivalente á veintidós áreas treinta y seis centiáreas: 
linda, según el título inscrito, al Oriente con barranco; al 
Mediodía Marquesa viuda de Legarda; al Poniente finca de 
Lucas Jiménez, y al Norte finca de Gabriel Díaz; actualmen
te son: Norte herederas de Jiménez; Orí*nte Luis Machón y 
Barran o, y Sur Calixto Andrés y esta testamentaría; vaie 
en venta trescientas dos pesetas ochenta y dos céntimos.

Una tierra en el mojón de Ofusco, de primera y segunda 
clase, de secano, de cinco fanegas de cabida, equivalentes á 
una hectárea, once áreas y och*nt* centiáreas: linda al Po
niente y Norte con camino del Orusco; al Sur con río y al 
Oriente fioca de Victoriano Cordobés; vale en venta tres
cientas noventa y tr*s peseta» setenta y cinco céntimos.

Otra tierra en la Concepción, de segunda clase, con ríego 
eventual de fuentes, de cuatro fanegas y ochenta y nueve 
estadales, equivalentes á noventa y nueve área» y treinta y 
nu#ve centiáreas: linda al Poniente con finca de Jerónimo 
Torres; al Norte con tierra que fué de Torresoto; al Sur con 
regurr», y al Oriente con camino de Orusco; vale en venta 
trescientas treinta y tr*s pesetas treinta y  ocho céntimos.

Otra tierra en el Cañamar de la Vega, de ochenta estada
les, equivalente á echo áreas noventa y cuatro centiáreas, 
de primera dase, con riego del Tajuña* linda al Oriente c« n 
hacienda d« Torresoto, ó sea esta testamentaría; al Sur con 
finca de Féiix~Biaz, hoy sus h rederos; al Poniente fina* H* 
Jorge Alcobendas, hoy susherederos, y  al JNortecon el caz; 
vale en venta doscientas ochenta y cinco peseta».

Otra en la Pesquera, de primera clase, con riego eventual 
de fuentes, de una fanega de cabid», equivalente á veintidós 
áreas y treinta y seis centiáreas; linda al Poniente con tierras 
de la hacienda Torr»soto, ó sea esta te*t*m*ntarí*; ai Sur 
finca del Conde d# Saeeda; al Oriente con partija de la Iglesia 
y al Oriente con camino de Orusco, hoy con ese camino y 
tierra de esta testamentaría; vale en venta trescientas cua
renta pesetas ochenta y ocho céntimos.

Otra tierra en di ha Pesquera, unila á la anterior, de pri
mera y segunda clase, con ritgo eventual de fuentes, de dos 
fanegas de cabida, equivalentes á cuarenta y cuatro áreas se
tenta y do» centiáreas; linda al Sur con finca del Conde de 
Sacada; al Poniente con -a finca anterior; al Norte con cami 
no de O ruaco, y al O iente Marquesa viuda de Ltgarda, hoy 
de asta testamentaria; vale en v»nta seiscientas cincuenta y 
ocho pesetfes cincuenta y nueve céntimos.

Un olivar en la Olma, de dos fanegas de cabida, equiva
lentes á cuarenta y cuatro áreas, setenta y dos centiárea»; 
linda, según el titulo inscrito, al Oriente con finca de Jorge 
Alcob*ndft8; al Mediodía con fincada Jorge Alcob*nd sy  Ma 
nual Torres; al Poniente con fioca de Justo Blanco, y al Ñor' 
te dicao A cobendas; actualmente son sus lindero»: Oriente 
Manuel Torres; Mediodía Dionisio Alcobendas; Poniente Se
bastián Machón, y Norte Andrés Machón, vale en venta dos
cientas setenta pesetas.

Una alameda en el Robledillo, de sesenta estadales, equi
valentes á siete áreas veintisiete centiáreas: linda por Orien
te Conde de Saceda, al M^diolía y Poniente finca del Mar
qué* de Legarda, hoy Doña Luisa Martínez de Pinillos, y Nor
te Fuente del Robledillo y dicha Doña Luisa; vale cuatro
cientas ochenta y siete pesetas seB«nta y nueve céntimos.

Otra alameda en la Presa, de una fanega y ochenta esta
dales de cabida, equivalentes á treinta y una área y treinta 
centiárea»: Jinda por Oriente y Norte con el río Tajuña; al 
Mediodía con la finca de la Marquesa Viuda de Legarda. ó sea 
esta teetamentoría, y  Poniente Marquesa Viuda y Félix Díaz; 
vale en venta tres mil doscientas veintitrés pesetas ochenta 
y ocho céntimos.

Otra alameda en el Molino del Guarro, de ciento veinte 
estadales de cabida, equivalentes á trece árets cuarenta y 
una centiáreas: linda al Poniente con el río Tajuña; Mediodía 
Molino del Guarro; Poníante * Norte caz; vale dos mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas ochenta y ocho céntimos.

Otra alameda en el Arcipreste, de una fanega y ci«nto 
once estadales de cabid», equivalentes á treinta y cuatro áreas 
setenta y seis centiaraas: linda al Oriente con el río Tajuña; 
Mediodía finca de Jorge Alcobenda»; al Poniente y N rte 
Marquesa viuda de Legarda, ó sea esta testamentaría; vale 
dos mil ochocientas cincuenta y seis pesetas noventa y cua
tro céntimos.

Otra alameda en dicho Arcipreste, de veintiocho estada
les de cabida, equivalentes á tres áreas y trece centiáreas: 
linda ai Oríente con el río Tajuña; Mediodía con finca de 
Gabriel Díaz; ai Poniente con finca de la Marquesa viuda de 
Legarda, ó sea esta testamentaría, y al Norte Con finca del 
Conde de Sacada; vale en venta cuatrocientas setenta y  ocho 
pesetas dec* céntimos.

Otra alameda en la Talanquera, de diez y siete estadales, 
•vi ui valen tes á una área y doce ctnt’área»: linda al Oriente 
coív finca de Tornas Machón; al Mediodía con el río T*juña; 
al Poniente con finca de Jorge Alcobendas, y al Norte Mar
quesa viuda de Legarda, ó sea esta testamentaría; vale en

venta nuevecientas veinte pesetas cuarenta y cuatro cén
timos.

Otra alameda en el Jardín viejo, de dos estadales de cabi
da, ^equivalentes á veintidós ctnríáreas: linda al Oriente con 
el rio Tajuñ*; al M«diodí% con finca d* Estanislao Madrid; al 
Poniente con fi< ca d« la Sra. Marquesa viuda de Legarda, ó 
sea esta testamentaría, y al Norte con finca de Fehx Díaz; 
vale setenta y dos p»*«ta« cincuenta y siete céntimos.

Otra alameda »n el Canillo, camino de la Vega, de una 
fanega y veinte estadal»» de cabida, equivalentes á veinti
cuatro áreas y cincuenta y nue»e centiárea»; linda al Oriente 
con camino de la Vega; al Mediodía con fiaca de Gabriel 
Díaz; al Poniente con finca de Fé ix  Díaz, y a Norte Marque
sa viuda de Legarda; vale en ve^ta doscientas cuarenta y 
una pesetas treinta y dos céntimos.

Otra alameda en I» H>guer», do una fanega aeaenta esta- 
dale» de cabida, equivalentes ó veintinueve are«s y seis cen
tiárea**: linda, segúa el título inscrito, por Oriente finca de 
Miguel Calvo; por Mediodía fincas da Julián Martínez y Ga
briel Díaz; Poniente finca de Jorge Alcobendas, y al Norte 
finca de Félix Díaz; los linderos actúale* son: por todos aires 
con tierra de esta test»mentaría; vale en venta nuevecientas 
cuarenta pe»«t*s treinta y dos céntimos 

 ̂Otra alameda b*jo el Palacio, dentro de la Redonda, de 
seis estadales, equivalentes á sesenta y siete eentiár*»»: lin
da por Oríente con fioca de Jorge Alcobendas; al Poniente 
con finca del Marqués de Legard»; Mediodía Marquesa viuda 
de Legarda, h» y esta testamentaría, y Norte finca de Jorge 
Alcobendas; vale doscientas veintiocho pesetas treinta y  
ocho céntimos.

Otra alameda §n el mismo término que la anterior, de 
veinticuatro estadales de cabida, equivalentes á dos áreas y  
setenta y nu«ve centiáreas: linda, según el título inacrito, al 
Oríente con finca de Guillermo Martínez; Mediodía con finca 
de Nicasio Acebrón; Poniente fioca d#l Marqués de Legarda, y 
Norte alameda de Concejos, actualmente es por todos aires 
finca de Dona Luisa Martínez de P itillos; vale setecientas 
trece pesetas cuarenta y cuatro céntimos.

Otra alameda en la fuente del Moro, de setenta estadales 
de cabida, equivalente á aiot* área» ochenta y dos centiáreas: 
linda al O iente con finca de Gabriel Díaz ho? sos herede
ros; Mediodía fioca de Vicente Diéguez; Poniente fioca de 
Donato Martínez (hoy barranco), y Norte fin a de Justo Gar
cía, hoy sus herederos; vaie setenta y una pesetas veinticin
co céntimos.

Otra alameda en el Arca, de diez estadales de cabida, 
equivalentes a una área y doce centiáreas: linda á Oríente, 
Mediodía y Norte con finca de la Marquesa viuda d* L*g*rda, 
ó sea esta testamentaría, y Poniente fioca de Jorge Alcoben
das; vale ochenta y siete pesetas noventa y cuatro céntimos.

Otra alameda en el mismo término del Arca, de cincuenta 
y dos estadales, equivalentes á cinco áreas ochenta y una 
centiárea»: linda por Oriente con fioca de Gabriel Dí*2#, por 
Norte con finca de Félix Díaz; al Poniente con cerro Concejil, 
y Mediodía Marquesa viuda de Legarda, hoy esta testamen
tar!*; vale cincuenta ? nueve pesetas veinticinco céntimos.

Otra alameda en el Rmcón, de cincuenta estadales, equi
valentes á ci*>co área* cincuenta y nueve centiar^a»: linda ai 
Oríente con finca de Fé 'X Dí»z, hoy sus herederos; Mediodía 
Marquesa viuda de Legarda, ho» eeta teetamentaría; Ponien
te el caz, y Norte con fi ca de S»bastián Machón; vaie sesen
ta y ocho peaet*s cuarenta y cuatro céntimos.

Otra alameda en el 8*úco, de ocho estadales, equivalentes 
< o »»t íá»o«*flt-lmdai por Oríente con camino de la
Vega; por Mediodía, Poníante y Norte, Marquesa viuda de 
Legarda, ó sea esta ttsem entaría, hoy Jinda al Mediodía ca
mino; vale en venta ochenta y  tres pesetas veinticinco cén
timos.

Otra alameda en el barrio de Abajo, de cuatro estadales, 
equivalentes á cuarenta y cuatro cmtiáreas: linda por el 
Norte con finca de Félix Díaz, hoy sus herederos; Oríente, 
Mediodía y Poniente M*rque*a de Legarda, hoy esta tóete
me taría; val« en venta cincuenta y cuatro pesetas setenta y  
cinco céntimos.

Un tr« zo de álamos en la Ratonera, junto al Cestero, de 
ochenta estad*les, equivalentes á ocho áreas noventa y cua
tro centiáreas: linda por O ríante con finca de Jenaro Torres; 
por Mediodía y Poniente Marquesa viuda de Legard», hoy 
esta testamentaría, y Norte finca de Félix Díaz, hov sus he
rederos y *»Bta testamentaría; vale en «en t» cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas noventa y cuatro céntimo».

Uoa alameda junto ai estercolero de D nato Martí a ez, de 
cincuenta estadales de cabida, equivalentes á cinco áreas, 
cincue ta y nueve centiárea»: linda por Mediodía con fioca 
de Jenaro Torres, hoy Jtróoimo Torres; Oriente y Norte Mar
quesa viuda de Legarda, hoy esta testamentaría, y Poniente 
estercolero de Donato Martínez, hey d«l Marqués de Prado 
Alegre; vale ciento sesenta y siete pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos.

Otra alameda en el huerto de las Pozas, de cuarenta y  
oeho estadal»», »qbivalentes á cinco área» treinta y seis cen- 
t ’área*: linda por O i*ote con finca de Lorenzo Machón; por 
Mediodía con finca d« Féliz Dí«z, hoy sus heredero»; por Po
niente *on finca de Jorge Alcobenda», hoy herederos de Díaz, 
y por Norte con finca de Vicente Diéguez; vale en venta 
treinta y siete pebetes cincuenta céntimos.

Un olivar en Vaigarrido, de dos fanegas y veinte estada
les de cabida, equivalentes á cuarenta y seis áreas m venta 
y seis centiáreas: linda, ee/ún el tí culo ins crito, por Oríente 
camino que va al Monte nurvo; Mediodía Marquesa; Poniente 
finca de Lorenzo Machón, y Norte fuente dei Robledill*; los 
linderos actuales son: Oriente el que queda indicado; Norte 
Valentín Machón; Mediodía esta testamentaría, y  Poniente 
Doña ^aría J«sús Falcón; vale en venta ciento doce pesetas 
trec* céntimos.

ü a » tierra cu los Badillos, de nueve fanegas de cabida, 
equivalentes á do» hectáreas, una área y  veinticuatro centi- 
átess: linda por Oríente y Mediodía con el no T »ju ñ *; por 
Poniente Félix Díaz, hoy sus herederos, y par Norte camino 
de Loranca; vale en venta mil noventa y seis pesetas ochenta 
y ocho céntimos.

Otra tierra «n dicho» Badillos, de dos fanegas y  cien es
tadales, equivalentes á cincuenta y cíuco áreas y noventa 
ctntiáreas: linda por Orienta ton  finca de Gabriel Díaz, hoy 
sus herederos; Mediodía rí ; Ponient* con fiuca del Mayoraz
go de Peralta, hoy D< ñ* Luisa Martínez de Pinilio»; Norte 
con camino de» Loranca; vale en venta doscientas ochenta y  
una pesetas, veinticinco céntimos.

Fincas sitas en té rm in o  de Tolos a, y cuyos derechos de 
usufructo y de re tra e r la  nuda propiedad de las mismas 
se enajenan.

Arrope: su superficie actual tres mil cuatrocientas cua
renta 4 siete áreas y »iiez centiáreas; su valor veintiún m il 
nueve pesetas reventa y dos céntimo».

Bedayo-barrera: su superficie actual dos mil trescientas 
noventa y cuatro áreas y  setenta eentiartas; su valor veintí-
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siete mil doscientas noventa y tres pesetas diez y seis cén- j
^^La*tejería: su superficie actual cuarenta y dos camtllreai; su valor quinientas sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos. A l t  •! * *Monte de Arterreca: su superficie aetu il dos mil quinientas sesenta y cuatro áreas; su valor ocho mi i seiscientas cincuenta y cuatro pesetas; sus lindaron non: al Norte la regata de A rte rreca ; al Este y Sur el m onte de Hayedo de Arterreca, aplicado al lote de Abajo, número uno, y al Oeste un arroyo que o* ja á uníree con el Arterreca, dividiendo el monte Hayedo de la Terrería y de Lizasola en Alegría.

A lis a l común: su superficie ochocientas cincuenta y tres  áreas g«seota cent-tere*»: linda por el Norte con terrenos de Arrupe v Bedano Barrena; por el Sur y Oeste con los de Eli* zechea. Mitad correspondiente á esta testamentaría; su vaioi mil seiscientas pesetas cincuenta céntimos.Terreno situado entre el Molino y B ’dayo Biirena: su per ficie ciento doce áreas y cuarenta centiáreaa: confina por Ñor te y Este con terrenos de Gurbitla anudía; por el Sur con e. de Bedayo Barrena, y por el Oeste con los de las expresadas casen*b Gurbilla anudia y Bedayo Barrena. El valor mitad correspondiente á ceta testam entaria catorce pesetas cinco 
céntimos. , , _  ̂ _El remate tendrá lugar el día primero de Octubre prówwto^ á las nueve de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, bajr* las condiciones siguientes:Primara. Que la venta s» verifica respetando las cargas perpetuas con que están gravadas las fincas y se consignan en las certificaciones expedidas por los Bres. Registradores de la propiedad de esta ciudad y de la d© Tolosa, que obran en autos, y los derechos adquiridos por D. Francisco Martínez Fresneda á virtud ds la escritura otorgada en cinco de Marzo de mil ochocientos noventa y cuatro sobre las fincas que quedan deslin lada», con excepción de las cuatro primeras; a ivirtíéndose que los derechos adquiridos^ por ©1 señor Martínez Fresneda en la escritura citada han sido transmitido* al ejecutante Sr. Calbutón por escritura otorgada en nueve de Ma^o del corriente año, ante el Notario de Madrid Don Luis G< nzilez Martínez Segunda. Que los títulos de propiedad de las fincas están de manifieste en la Escribanía del actuario para que puedan exemiíitrlos los que quieran tomar parte en la subasta, previniéndose que los licitadoreg deberán conformarse con ellos, y  no tendrán derecho á exigir ningunos otros, y (que después del ruma te no se admitirá al rematante ninguna reclamación por insuficiencia ó drfectos de dichos títulos.Tercera, Que no se admitirán posturas que no cubran las las dos terceras paites de la cantidad que sirve de tipo para lávente.Cuarta. Que para tomar parte en la subasta deberán los lidiadores consignar previamente en la m#sa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de las fincas y de los derechos qne se enajenan, que sirve de tipo para la venta, sin euyo requisito no serán admitidos; cuyas consignaciones »e devolverán á sus respetivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al me; jor postor, la cual se reservará en depósito como garantía dei cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte del precio de la ventadCuya subasta se anuncia al público por el presente edicto, para los que quieran interesarse en la adquisición de los bien#» que s» venden.Alcalá de Helares á 31 do Julio d© 1896.—V,° R ° —TMv&r.

E l actuario, Pascual Moreno. X—-308

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez da primera instancia del distrito de la A udi# nete de esta capitel ha acordado se saque á la venta en pública subasta la casa nútn. 16 del barrio de Mira Concha, de la ciudad de Ban Sebastián, con su cuadra cochera, con habitación, terrenos á ella pertenecientes, con sus cerramientos y plantaciones.El remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, y *n ia del de Ban Sebastián, el día 12 del próximo mes de Septiembre, y hora de las nueve de su mañana, en la cantidad d» 98.584 pesetee 40 céntimos en que ha sido valorada, con la rebaja d* esta suma del 25 por 100.Se advierte que no m  admitirán p isturas que no cubran las  dos terceras partes del avalúo, deducido dicho 25 por 100; que para tomar parte en el remate loe licitadores debsren consignar previam ente en lo mesa del Juzgado el 10 por 100 á lo menos de aquella suma; que Jos títulos de propiedad de dicha finca están de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, donde podrán ser eximioadoa, debiendo los licite dores conformarse con ellos, sin derecho á exigir la  presentación de otres, y, por último, que en el caso de existir dos postura» iguales, se abrirá entre estos licitadores nueva puja, reservándose la aprobación del rem ate en su caso para el mejor postor.Madrid 14 de Agosto de 1898. =Y .° B.0==Dessy M arios,=El Escribano, Juan P Pérez. X—3 .0

MADRID—PALACIO
Habiendo aparecido en la G a c s t a  de 14 del actual con algunos «mores la siguiente providencia, se reproduce debidamente rectificada.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia del distrito de Palacio de esta capital, dictada por mi a c tuación con techa 4 del corriente, en los autos de cuenta jurada, promovidos por los Letrados D. Mariano Asaneio y D. Tomás Curiei contra Doña Oliva Arévalo y  otros, sobre pago de 5 030 pesetas, por honorarios devengados en las operaciones diviacrías dei caudal relicto ai fallecimiento de Don A selmo M4éndez Cano, y aprobación judicial de las mismas, con más la suma de 170 pesetas 10 céntimos por derechos de Escribanía y papel en la práctica de aquellas d iligencias, se manaa requerir en forma por medio de edictos, mediante la ausencia é ignorado paradero de lo» interesados D. Alvaro y D. Antonio Meiendos Gonzá ez del Rivero, y á los herederos ó causa habientes del heredero D. Alfredo Me landos, para que dentro del preciso término de ocho días, á coi tar üesdfí que aparezcan insertos los edictos en los periódico» oficíale», paguen con las costas las responsabilidades antes expresada»; bajo apercibimiento de proceder en otro I caso contra los mismos por la via de apremio.Y en cumplí mié to de lo mandado, se expide el presente «dicto con el V ° B.° del Sr. Juez, que firmo en Madrid á 22 de Mayo d® 1895.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, Bonel.=EI Escribano, Enrique González Bedmar.

Y para su inserción en uno de los periódicos oficiales de eata capital, xpicio la presente copia de edicto, que firmo en Madrid á 22 de Mayo de 1895.=E1 Escribano, González Bedmar.

MATARÓ
' Por el presente, y en méritos de la causa criminal que se 1 inttruje en e te Juzgado sobre rapto de la menor Joaquina Gómez Orcipu y otro» hecha contra Gastón Klein, de nacionalidad traces, cu?a«i Bufias se expresan á continuación, se le ' cita, llama y emplaza, p a ra  que dentro del término de quince días se presente en las cárceles de este partido a responder de ’ los cargos que le resultan en dicha causa; bajo ape cibimien-’ to de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á losagentes de la policía judicial procedan á la bu*ca y capturadel referido Ki*in, y conducción á las expresada cárceles.Materó 5 de Agosto de 1896.=José María de la Torre.=  Por su mandado, José Castilla.

| Señas del procesado.
I Gastón Klein, de cuarenta y un años de edad, soltero, de nacionalidad francés, hijo de Augusto y de Emilia, domiciliado en Mataré; p«lo casteño claro, ojos pequeños, nariz gruesa roma, barba muy saliente, usa bigote rubio, color entre blanco y trigueño, estatura regular; viste de americana color claro ó chaquet negro-y hongo también negro, habla el catalán además dei francés, y ha sido oficial de taller de máquinas. J—5595
j MEDINA SIDONIA
i D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de Medina Si- donia.Por el presente edicto exhorto, ruego y encargo á las A utoridades, Guardia civil y ageotes de la policía judicial ordenen y practiquen activa» diligencias para la busca y ocupa' ción de la» cinco rea*s vacunas que »1 ote se reseñan, y que en la noche del 21 de Septiembre de 1895 fueron sustraídas dei término municipal de Alcalá de los Gazutes á Alonso Pineda Carrasco, y caso de ssr habidas las manden conducir y poner á la disposición da ente Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, caso de no acreditar ®u legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en causa criminal de oficio contra Fernando Sánchez Ruis, alias Carrasquito, y otro», vecinos de Barnos.Dado en Media* Sidonia á 8 de Agosto de 1896.=Raf&e Pineda R oig.=José Manuel Pereda.

Reseña de las res es.
j Una vaca, de nueve año», barriga y cola hlsns&s, cuernos ¡ despuntados y herrada con el que se figura X. j Dos utreras, bermejas.1 Y dos er&l&s, bermejas.¡ Todas cinco con Ja oreja derecha despuntada y un golps\ por delante en la izquierda. J—5597

MERIDA
D. Guillermo Pablo García, Juez municipal de esta ciu- dad, é interino d® instrucción de la misma y su partido, poi hallarse ®1 propietario ©n uso de licencia, 

i Por la presente requisitoria se  cita, llama y emplaza á JoséDíaz Cortés, alias Curado, conocido por Pedro, de diez y ocho años de edad, hijo de Pedro y de María, soltero, natural y vecino de Montijo, de oficio jornalero, de paradero ignorado,¿ poro que S6gúu notici s desapareció de la mencionada villa ! de Mentí jo h&cs unos días oon un agenta d@ los qu© reclutan | voluntarios para Cuba, para que comparezca ante ©ate Juz- | gado en el té rumo de diez dí»s, á contar desde la inserción I de ésta ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id  ? Boletín oficial de la provm* f cia de Badajoz, con objeto de notificarle @1 auto de conclusión dictado ©n el sumario seguido en su contra por hurto de cuatro latas de petróleo, y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no comparecer sera declarado re- I beldó y la .parará e l perjuicio á qu® haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | des, asíc iv iles como militares y agentes de la policía judi eial, procedan á /a busca, captura y remisión «n su caso del mencionado procesado, con las seguridades convenientes, á las cárceles de este partido, y á mi disposición.Dada en Mérids á 9 de Agosto de 1895.=Guiilermo Pablo Gsrcía.=Por mandado de 8. S., Mariano Manso. J —5598
MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez d® instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presen e se cita, llama y emplaza al procesado Ma nuel Rodríguez Martín, cuya señas se expresarán, para que dentro del término de diez días comparezca ante e»t© Juzgado á fin de que preste d«ciaracióa de inquirir en la eau*a que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere I lugar con arreglo á la ley.
Ai mismo tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades- de la Nación y á los agente» de la policía judicial s« proceda á la busca y captura ci® dicho procesado, cuyo paradero se ignore, y que ai ser llamado no ha comparecido á la diligencia referida, y caso de ser habido se le conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á disposición án este Juzgado.
Dada en Moguer á 8'de Agosto d* 1896.=Mauuel Oruz.=El actuario, por mi compañero Sr. Vázquez, Jo&é León Nevado.

Señas del procesado.
H ijo  de Antonio y María, de veintitrés años de edad, na- tnral d© G&tUgm%t provincia de Huelva, vecino de Sevilla, domiciliado en la calle Evangelista, núca. 11, venad or am bulante de loza, soltero, con instrucción, y que en 6 de O ctubre del año último salió d® la eárcsl de Sevilla en libertad provisional. J -5 5 99

MONTORO
D. José Garda Valdec&sas y Garda Y&ldecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á los autores hoy desconocidos del hurto de dos caballerías y aparejos, que al final se expresan, propias de Francisco Rn- sacero Cerero, vecino de Villa del Río, cuya sustracción tuvo  lugar la madrugada del 6 del actual, pare que dentro del término d» diez días §e presenten ®n este Juzgado, que tiene su residencia en la plaza de Isab«l II, nútn 8, á fin de que presten declaración en el sumario que por tal hecho se .sigue, y responder á los cargos que les resulten en «vi mismo.Al mi«m© tiempo encango á todas la» Autoridades, civdes y judiciales y agentes de la policía j <dicía!, encarguen la bus* ea de las caballerías y aparejos sustraídos y detención de las personas en cuy® poder se encuentren, si no justifican su le*

gíta adquisición, poniendo unos y otras á mi disposicióncaso de ser habidos, con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.
Dado en Montoro á 10 de Agosto de 1896.=José G. Valde- casas.=E i actuario, Pedro de la Vega.

Señas de las caballerías y efectos.
Un mulo pelo blanco; sin hierro, aguileño, de di«z y seis años, alzada cuatro dedos sobra la marca, sin seña particular.Una yegua n®gra en pardo, sin hierro, de quince años rayana á la marca, lucera, bebe en blanco, sin s$ña particular.Un aparejo compuesto de albardón con sudadero, carona con su enjalma, cincha y esterilla, y  otre ci-mpuesto d« una carona, una enjalma sin sudadero, y  un mandil y las jáquimas de ambas caballerías.Todo lo cual fué hurtado la madrugada del día 6 del actual de la huerta nombrada Cabra, del término da Villa del Río. J—5600

En la causa que pende en este Juzgado por la Escribanía del que suscribe, por rob*> en la tienda de D. José Ibáñ z Gonz á le z , vecino de Bujalanee, contra Luisa y Antonio Pérez Molina, sin vecindad fija, s® ha dictado con esta fecha, por el Sr. D. José García V al-ecssig y García V aldecasp, providencia, en la que se manda citar por el presente ©dicto á una tal Joaquina Raíz, de estatura baja, color moreno y prío rizo, y á Manuel de la Cruz, que hace vida marital con aquélla, natural de Fuente Tojar, también de desconocido domicilio, 
y  vendedor de jardineras, para que dentro del término de diez di»s, á contar desde el siguiente á la inserción de éste en el Boletxn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, que tiene su audiencia ©n la plaza da Isabe? II, nútn. 8 á prestar en dicho sumario una declaración respecto á ellos acordada; apercibidos de que ii no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Y para que llague á conocimiento da los mismos, expido la presente cédula.Montoro 10 de Agosto de 1896 =E1 actuario, Peííro de la Vega. J—5601

FALENCIA
D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad de Falencia, en funciones de primera ínsteneia de la m isma y  su partido por hallarse en uso de licencia el propietario.
P¿ir @1 presante se hace vahar ..qué en .este, mi Juzgado y Escribanía del refrendante se sigua de oficio por ahora, y sin perjuicio de reintegro en su día, expediente civil con motivo da la muerte intestada d® Manuel Valenciano Olivares, natural « vecin® que fué d® B m rril de Campo?, en la que falleció el 23 de Mayo último, por lo que se cita y Item» á los qu© se consideren con igual ó mejor derecho á  la herencia dejada por #1 Manuel, para que dentro del término d® treinta días, contados dead® la inserción de ésts en el Boletín oficial d© la provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , compare?«$n á  deducirlo y  justificarlo ®n forma ante dicho Juzgado y Escribanía, Zapata, 9; previniéndoles qu© si transcurren si verificarlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. Dadd_en_Falfincia á 10 de Agosto de 1896 =Ped^o Rodríg u e z ^  Por su mandado, Licenciado Marcial FernáT>d®z Salomón. 316—P

PUERTO DE SANTA MARIA
Por virtud de la presente cédula, decretada en providencia del Sr. Juez de instrucción interino de e»te parrido en la causa qu# se sigue contr# D. Artonio Villa Blanco porh«ber desaparecido de su casa Rosario García Pérez, como d& treinta á. treinta y cinco años, la que vivía en su casa m  etese de criada, ó con Ja que hacía vida marital, habiendo quedado varias manchas de sangra en el pavimento de varias habita* cione» y  en las ropas de una cama, se cita á.l* Rosario García Pér*z para que sn el término de diez días, á contar desds la publicación de la presante cédula en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  s® presante en eat© Juzgado á prestar deetera ión én la referida causa; apercibida de que si no lo verifica le parará el perjuicio qu® haya lugar.Pu#rto de Santa María 10 de Agosto de 1898.=E1 actuario, José de Castro. J—5602
QUIRQGA

 ̂El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Amadeo Domínguez Taboadt, en sumario que sa instruye contra Don Jo*é Garujo Veloso, vecino de esta villa, por Infidelidad en la custodia d» documentos públicos, en previdencia de esta focha s« acordó citar á dicho sujeto por m«dio de .cédula que I s# inserte en.el Boletín oficial de esta provincia y G agrta de I M a d r id ,  para que comparezca á ser oído, dentro del término ! de diez días á contar desde la inserción d« la presente m  di- í chos periódicos ofi siales; previniéndole que de no comparecer ; en dicho término, la orden de citación se convertirá en la de 
i  detención, conforme al art. 487 de la ley de Enjuiciamiento ! criminal, parándole por consiguiente el perjuicio á que haya | lugar.
i Y para qu© la citación acordada tenora su debido cumplí- miento expido y ftemo la presente en Quiroga á 6 de Agosto de 1896.=El actuario, José Oarballo. J—5603

SAGU k  LA GRANDE (CUBA)
D. Rafael Félix G*mpos y Moro, Ju&z de instrucción de esta villa y su partido judicial.Por «ste mí segundo edicto cito, llamo y emplazo á todos lo» que se crean con derecho á heredar los bienes quedados al f*nacimiento de D Vicente Cumalada y Match, natural’de Cartejo» provincia de Gerona, soltero, de sesenta años de alad  y vecino qu# fué de esta villa, el cual folleeió en Ja misma de muerte violenta el día 12 ó 13 de Noviembre de 1894, para que dentro d*l término de treinta días comparezcan en est® Jazgaio a hacer u«o del derecho de que se crean asistido»; apercibidos de lo que hubiere lugar.Sagua la Grande 25 de Abril de 1896. ===Rafael Féfix Campos. =Fem ando Roig. 345—P

SALAMANCA
D. Manuel d» Torres Requena, Juez de instrucción di lamanca y su partido. ,Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que en este Juzgado se instruye por el delito de le* sionea, en el cual se ha dictado auto de p isíón contra Migu®l Méndez Seijas, que dijo ser natural d# Funtangordo, ©n la provincia d© Pontevedra, casado, ma«or de edad, trabajador en las obras de construcción del ferrocarril de Plasencia a
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Astorga, que residió accidentalmente en el pueblo de Arapi* 
les del cual »e marchó en 11 de Julio próximo pasado, pre< 
sumiendo ee dirigiera á uno de lo» pueblos de la provincia 
de Pontevedra, eín poderse determinar otras circunstancias, 
se llama para que dentro del término d® diez días comparez 
ca ante este Juagado; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho co
rresponda.

Al propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades y á 
los agentes que componen la policía judicial qua¡ practiquen 
cuantas diligencias eatén á su alcance para conseguir la cap 
tu ra de dicho procesado, y su conducción á la cárcel pública 
de este partido.

Dada en Salamanca á 7 de Agd&to d@ 1895 —Manual de 
Torres Rsqu©na.=El Secretario honorario, A lfred o  Máncelo.

J —5604

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia 
de e*te día, y en la cau»a que en este Juzgado y por mi actúa 
eión se sigue por denuncia entablada por Margarita Motos J i
ménez, ha acordado sean citados el esposo de ésta Antonio 
Motos Molina, tratante en eaballarí&s, y Julián Barrios, natu
ral de Patencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presante en la © a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración en referida 
causa; con la prevención que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Salamanca 11 de Agosto de 1896.=El Escribano, Joaquín 
Forrero. J —5605

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del disa 

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
actuación de D. Antonio Téliez Nieto, se instruye sumario 
por el delito de lesiones y daño contra Guillermo Hevia y 
Teja, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que en nom bre d» 8 - M. la Reina Regente (Q. D. G ), ru e 
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego m  expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que g® persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder délos cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede *ú término de diez días, con
tados dea de la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficial s; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Guillermo H«via y Teja, natural de Villaviciosa y vecino de 
esta capital, que habitó en la calle Manten, núm. 1, de vein
tisiete años de edad, soltero, dependiente de comercio, é hijo 
de José y Josefa, cuyo paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 7 de Agosto de 1896.=Francísec Fer
nández V ior.=Ei Secretario, por habilitación, Licenciado Car
los García. J —5574

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito  de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menaeho se ins
truye sumario por el delito de lesiones contra José Carrera 
Mejias y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, 
por la que ®n nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D G.), 
ruego y encargo á las ex^reB&d&a Autori ades y agentes 
precedan á la busca y captura de los sujetos que luego se ex
presarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se personan en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra lo® mismos resul
tan en dicha caus», se k s  concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

8® interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fe
derico Odenas y Tabares, hijo d@ Carlos y Teresa, de diez y 
siete años de edad, de oficio guarda en el muelle de esta ciu
dad, habiendo estado domiciliado en las calles Alcalá, 6, y 
Va flora, 29, apareciendo haber tenido su última residencia 
en la villa de la Algaba.

Dada en Sevilla á 8 d® Agosto d® 1896.=Francisco F er
nández V ior.=E l Secretario, Francisco de Rojis. J —5606

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Amaya, Juez ds primera instan

cia del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presenze, y en cumplimiento á lo dispuesto 

en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se cita por segunda vez y 
término de seis meses, á cuantas personas s® consideren con 
derecho para oponerse á la cancelación solicitada por el Di
rector de la Compañía de Minas y Fábriea de Hierro del Pe 
droso, de las hipotecas constituidas en garantía de 3 00C 
obligaciones al portador, primera se ie, de valor nominal 
cada una de 1.000 pesetas é intereses d® 6 por 100 anual, 3 
numeradas con ios números 1.® al 3 000, smba© inclusive 
emitidas por escritura dé 31 de Diciembre de 1883, ante el 
Notario que fué de esta ciudad D. Antonio Valverde; pues as' 
lo tengo acordada en expediente promovido por D. José Ma 
ría Pérez de Guzmán, Director de la expresada Sociedad Com 
pañía de Minas y Fábrica de Hierros del Pedroso, para qu« 
se declaren extinguidas las referidas obligaciones asegura 
das, las cuales, así como sus cupones, obran en la Secretaría 
actuaría.

Dado en Sevilla á 14 de Agosto de 1896=Frsneisco Fer 
nández Amaya.=El Secretario, Licenciado M. de J  Miguel

X—311
TORTOSA

D. José Rovira Argandoñá, regente él Juzgado de íns 
tracción de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i 
José Bardí Tomás, de veinticinco años de edad, hijo d® Fran 
cisco y de Rosa, soltero, labrador, natural y vecino de Pere 
lió, dé estatura un metro 6*2 centímetros, peso 60 kilogramo! 
aproximadamente, midiendo sus manos 18 centímetros 
largo y 25 los pies, ojos pardos, pelo castaño, sin ninguna 
cicatriz, rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, parí 
qué dentro del término de diez días, á contar desde la inser 
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca d< 
rejas adentro en las cárceles de este partido al objete de no*

tifícarle la sentencia dietada por la Superioridad en la causa 
criminal que se le seguía por hurto d« pescado, y cumplir la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué im
puesta en méritos de la misma; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y i  las que constituyen la policía judicial, y 
en el mío ruego y encargo, procedan á Ja buaca, captura y 
condu^ión á las cárceles de este partido del nombrado José 
Bardí Tomás, por convenir así á la buena y recta administra
ción de justicia.

Dada en Tortosa á 10 de Agosto de 1896.= José Rovira =  
Por mandado de 8 . S., Enrique L. Saz. J —5607

UTRERA
D. Akj&ndro Rodríguez y Silva, Juez d© instrucción de 

esta eiudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Luisa 

Bermúdsz Reina, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el da la inserción de este edicto en la G a Cb t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Bar
celona y eu fijación en los sitios públicos de esta eiudad y en 
los de Barcelona, comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle Bailén, núm. 25, para ampliar su declaración á cier
tos extremos; baja apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
rastrueción limítrofes y demás Autoridades civiles y mili- 
tares practiquen diligencias en averiguación del paradero de 
dicha señora, y conseguido, lo participen á este Juzgado.

Dado en Utrera á 7 de Agosto de Ds96.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.= El actuario, José de Seda. J —5575

VALLADOLID—PLAZA
En virtud ds providencia dictada #n este día por el s#ñor 

Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital en 
la causa que s© instruya en dicho Juzgado sobre lesiones é 
Guilkrmo L ira  Machuca, se cita á los gitanos el uoo llama
do Ricardo, que se halla casado con una jorobada, y otro 
apodado Matarratas, vecinos de esta ciudad, para que en eJ 
término de ocho días se presenten ante dicho Juzgado p»ra 
prestar declaración en la relacionada causa; bajo apercibi
miento que de no realizarlo se les declarará ineursos en la 
multa de 25 pebetes á cada uno. además d® proceder contra 
ellos á lo qu@ haya lug r en derecho.

Vmliadolid 11 de Agosto de 189ó.=El actuario, Mariano 
de Castro. J-—5608

ZAMORA
D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Jues de instrucción de Za

mora y su partido.
B«go saber que en el sumario que instruyo por el delito 

de robo de un» muía, cometido en la noche del 4 del actual, 
en el pueblo de Cazurra, de la pertenencia de Pedro Calleg 
Blanco, vecino de dicho pueblo, cuyas señas se expresarán i 
continuación, tengo acordado se proceda á la busca y captu
ra de expresado semoviente, poniéndole á disposición de este 
Juzgado, juntamente con las personas en cuyo poder se en 
cusntre.

Por tanto, y en nombre de 8 . M. la Reina Regente de 
Reino (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
así civiles como militares y demás de policía judicial, proce 
dan á practicar las más activas diligencias á conseguir ex 
presados fines.

Dado en Zamora á 6 de Agosto de 1896.=Lope Lorenzo.- 
José Bastamente.

Señas de la caballería.
Uaa muía de nueve á diez años de edad, de seis cuartas 3 

media de alzada, pelo castaño, con un bulto m  el lado iz 
quterdo del pescuezo, próximo á la espalda, y rozada li 
crin de la collera, con una mancha azulada en un ojo y he 
rrada sólo de las dos J —5609

«Juzgados mttnieip&lea.

MADRID—HOSPICIO
| D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito de

Hospicio de ©ata Corte.
¡ Por la presente requisitoria se llama á Antonio Qtiesadi

Soriano, natural d@ Creviilent® (Alicante), que se dijo vivir es 
la calle de P©layo, 64 esterería, y hoy de ignorado paradero 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser 
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la audienci; 
de este Juzgado, sita en la calle de Hortaliza, núm. 5, prin 
eip&J, á responder de los cargos que le resultan en juicio d 
faltas; en la inteligencia qu® de no verificarlo le parará c 
perjuicio que haya lugar.

Ru*go á todaslas Autoridades, tanto civiles como milita 
res, procedan á la busca y capture de Antonio Quesada, coi 
dueiéndole, caso de ser habido, á disposición de este Jus 

« gado.
Dada en Madrid á 10 d© Agosto de 1896.=Manuel Can 

pos.=E l Secretario, José Balkster. J —5578

MANZANARES
D. José Angel García y Astilleros, Juez muneipal de est 

ciudad.
H*go sabsr que no habiendo comparecido la ejecutad 

María Maya y Losada, natural de Palma del Río, pre*inci 
d® Gran&d&: quincallera, ante este Juzgado, como se ie pr< 
venía en edictos da 11 de Junio último, insertos en la G a c i  
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Jaéi 
Córdoba y Ciudad ReaJ, para que cumpla Ja condena de on< 
días de arresto menor y que abone á Doña Fermina Sanz 1 
cantidad de 90 pesetas por vía de restitución, sufriendo p< 
hallarse declarada insolvente un día más d© arreto por cad 
5 pesetas de que deba responder y las costas del juicio c 

; faltas que se le siguió sobre engaño y sustracción de objeto 
; á dicha señor*, se ha acordado en la ejecución dimanante d 
I mismo, en providencia de esta fecha, comparezca dicha ej< 
| cutada inmediatamente á los fines antes indicados, parándo 
j caso contrario él perjuicio que haya lugar, y que se publiqt 
] en los mismos periódicos para que llegue á conocimiento c 

dicha *j «cutada.
1 A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civili 

y militares y agentas de la policía judicial se eirvan procedí 
á 1* bus«», captura y conducción á la eárcel de esta ciudad 
mi disposición de la referida ejecutada.

Dada en Mazanares á 10 de Agosto de 1896.=Jcsé Ang 
García.= Por su mandado, José Fernándtz Pacheco ygápchí

Señas personales de María Maya Losada.
Es de unos veintiséis añes de edad, soltera, estatura 1 

guiar, ojos negros y bizcos. J —5594

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado dos resguardos de denistico volun

tario d© afectos, señalados cor» los números 25 322 y  109.776, 
expedidos por este B*nco el 31 de Octubre de 1881 v el 18 
le Septiembre de 1895, á favor de D. Juan de Dur&5on&, el 
primero, y de D C«ferino d© Urian y Ayarragaray el s íg an 
lo se anuncia al público por segunda vez, para que el que se 
srea con derecho á reclamar lo verfique dentro del plazo de un 
nes de Ja fecha, según determina ei art. 31 de los estatutos; 
idvirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, e? Banco expedirá duplicados de los resguardos, arm
ando los primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad.

Bilbao 6 de Agosto de 1896.=E1 Secretario, Jerónimo de 
[Jria. X —300

Sociedad de E lec tric idad  de Cham berí.

Balance de comprobación del mes de Julio de 1896.

ACTIVO
Fábrica   823 433‘66
Caja   117J77 69
Títulos en depósito necesario  ..............  150.000
Deudores por cuenta corriente.  29 394
Fábrica de acumuladores............................... , .  88 482 07

1.208 487‘42

PASIVO ~~
C a p i t a l . . . . . o  1 . 000 000
Títulos en depósito necesario..   150 o
Acreedores por cuenta corriente  1055 62
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44 5b2‘50
Fondo de reserva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  1 501 18
Expl ot aci ón. . . . . . . « . a * . 1 1 . 3 6 7 ‘12

1.208.487‘42

Madrid 31 de Julio de 1896. =  El Contador, Mamerto 
Aparicio.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, J. Batíle.

X—299

Asociación de p rop ie ta rio s p a ra  riegos de C alahorra»

Situación al 30 ds Junio de 1896.
Pesetas.

ACTIVO --------- -------
Pantano: coste de su construcción, material y 

mobiliario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105.453‘12
Cartera: 150 acciones por suscribir...................  30.000
Dividendo: décimo por cobrar..........................   12 0¡ 0
Caja: existencias en metálico........................     3 455c88

150 909

PASIVO
Capital: 750 acciones á 200 pesetas.   .............. 150.000
Fondo de reserva: 2 por 100 de los dividendos 
- repartidos. . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  414

Pérdidas y ganancias;
Befieficios del año actual ........  3 987 50
Quebranto de años anteriores  3 492 50

________________495

150.909

Calahorra 30 de Junio de 1896.=E1 Gerente, Ramón Ba
rrero. =V .° B.°=E1 Presidente, Mauricio Iriarte. X—313

Unión H u lle ra  y  M eta lú rg ica  de A stu rias .
Balance de situación en 31 de Enero de 1896.

Pesetas.
ACTIVO ■—

Inmovilizaciones:
Concesiones mineras*.• • • • v« . . . . . . . . . . . . . . . .  1,614.298*07
TerrenoB* 260.82». * 33
Edificios.. . . * . . .  * . . . . . . . . . . o *. . . . . . . . . .  *0 . 206 775 58
Trabajos interiores........................................   99vi.933l62
Instalaciones exteriores.....................................  92K666 47
F*rroc&rriks y cargaderos.............................. . 940.129 30
Material y mobiliario .............................. 478.417 93
R«d telefónica  ................................ * .. 16 854 22
Buques de vapor........................................ . 210.626*37

5.657 526 89
Valores realizables:

Carbones existentes . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  118.363*15
Efectos en almacén  .............................  134.754*48
Caja............... ...................................................... .. 55 312*15
Cuentas varias deudoras     .............    210.723*08

6.176.679 75

PASIVO
No exigible:

C a p ita l . . . : ................................  5.500.000
Fon lo de reserva. §9 652 67
Amortizaciones. •.   ........................... 198.150 74

Exigible:
Cajas de socorros y previsión...........................  62.420 53
Créditos de accionistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  222 020
Cuentas vanas acreedoras é« . . . . . . . . . . . . . . . .  63.148*12
Ganancias y perdidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.287 69

6 176.679*75

Gijón 31 de Enero de 1896.=E1 Jefe de la  Contabilidad, Ô  
Guisasola. X—-302

Com pañía de los fe rro c a rr ile s  A ndaluces.
Debiendo celebrarse el día 10 de Septiembre próximo el 

décimonoveno sorteo de amortización de obligaciones nuevas 
emitidas por la Compañía de los ferrocarriles de Córdoba á 
Malaga y de Campillos á Granada, segúa convenio de 5 de 
Agosto de 1870, se previene á los señores tenedores de las 
mismas que dicho acto tendrá lugar á las doce de la mañana, 
en las oficinas de la Compañía en Málaga, sita en la Estación
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del ferrocarril, é inmediatamente ee publicarán loa número» 
de las obligaciones emitidas, para conocimiento de lo» inte* 
Tesados <ju® no puedan corcorrir al soiteo.

Madrid 17 de Agosto de 1890.=Et Secretario del Consejo, 
Pablo de Gorostiz». X—314

L a E spaña Industrial.
A los efectos lega es procedentes se hace público que, por 

acuerdo de la junta general de B*ñores accionista», expresa
mente convócala, y escritura pública que autorizó el Notario 
de esta capital D. Luis G» Ss ler y Pie en 8 de Julio de 1895, 
inscrita «n el R¿qÍBtro mercantil, quedó prorrogado el térmi
no social oor cincu» ta anos más, á partir desde el 29 de Ene
ro de 1897 y en consecuencia reformada la primera parte del 
articulo 4 o de lo» eet tutos sociales-

Barcelona 10 de Agosto de 1896.=E1 Director Gerente, 
Matúe Mantadas. X—301

Northern. 
compañía db sbguros 

Núm. 6.—Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Libras esterlinas.

PASIVO----------------------  :----------
Capital de Jos accionistas pagado *•«•••••• 300 000 0 0
Fonde d« reserva de incendios.  ......... . 950.000 0 0
Proporción de los premios contra incendios 

reservada para cubrir obligaciones sobre
pólizas rigentes  ........ ............... .. 244.230 2 4

Fondo de Seguros sobre la vida.—Sección
sin participación........................................ 294.184 5 0

Fondo de Seguros sobre la vida.—Sección
con participación....................................... 2 528.789 10 10

Fondo de rentes vitalicias. .................. 160 034 11 5
Fondo de les pensiones de los empleado»•• 13. 95 19 1
Fondo F<etch*r en fideicomiso »  6.536 4 3
Saldo al haber de la cuenta de Ganancias y 

Pérdidas....................................................  174.131 3 11

IÜ71.101 16 10
Reclamos por pagar sobre

v id as ...; ..........................  48 677 9 3
Valores de rescate no recla

mados     3.311 0 8
Siniestros por pagar por in 

cendios...........................  53.812 12 1
Cargos por pagar   10.326 1 11
Letras á pagar, por giro» de 

agencias diatantes no ven
cidos  6.853 9 2

Deuda» á otras compañías y
agentes.    46 413 13 4

Dividendos no reclamados
por accionista»    3.399 2 2
*   177.823 8 7

4.848.925 5 5
ACTIVO — — —

Hipoteca» sabré propiedades dentro del Rei
no U n id o       . .  318.674  7  9

Idem id fuera del Reino Unido. (Es decir,
•n Australia, bajo la dirección de la Jun 
ta local en Malbourne.) . . . . . .  128.177 15 8

Empréstitos eebre impuestos público» y
parroquiales    430 632 9 2

Idem con garantía de intereses vitalicio»..
Idem con garantía de reversiones.... . . . . .  39 017 1 7
Idem con garantía de títulos de ferrocarril 22 455 0 0

y otros títulos de preferencia y garan- 2.000 0 0
tidos.................................  *•.........

Idem con garantía de la» pólizas de la Com- 
pi ni». 146•261 10 1

Idem najo garantía personal.». . . . . . . . . . . .
Fondos empleados: 820 0 0

En títulos de Deuda pública del Gobierno
británico............... .......   207.469 16 0

En títulos de Deuda de municipalidades
británicas . . . .   ........ .. . . . .  59.203 4 0

Idem de Deuda pública de los Gobiernos
de India y Colócale*..............................  243 960 0 5

Idem de lts  provincias de India y Colo
n i a l e s . . . . . . . .   ............................ . 146 587 7 3

Idem de las municipalidades de id id  479 759 12 7
Títulos de Deuda pública de Gobiernos ex

tranjeros   ....................................        377 973 18 7
Idem de provincias extranjeras. ........ 57.230 4 0
Idem de municipalidades id    324.093 15 11
Obligaciones hipotecarias de ferrocarril y 

otros bonos hipotecario* Británicos y Ex
tranjeros  ....................  408-328 11 7

ld*m de preferencia de ferrocarril y otras
deudssgarantidas  .................. 363«H94 7 9

Id«m ordinaria* d« ferrocarril.......... . ........  19 651 14 9
Idem id. de Compañí»» de ga» y de aguas. 105 814 15 4
Gravámenes m bre inmuebles       53.425 3 3
Propiedades raíces (edificios y oficinas de

la Compañía) ..................................... 219 109 14 7
Idem id. (hipotecas suspendidas)................  71.34114 4
Interés de ta Compañía en edificios de cuer

pos de salvamento    6.558 1 10
Alquileres sobre terrenos (feudos francos). 49.302 8 1
Intereses vitalicios    800 0 0
Reversiones.»•»«...- ••»*»••••••••••••.•• ^31 «863 0 0
Latre» por cobrar, siendo remedas no ven

cidas..........................................................   29 937 16 4
Créditos contra otras Compañías y agente». 189. 954 11 11
Premios á recibir      24 800 1 11
Intereses y dividendos á recibir..   4.650 1 0
Intereses devengados pero no pagaderos.. 46.399 7 11
Efectivo en poder de los banqueros (en de

pósito). . -«. .a.*.*.».». . .»». . . . . . . . . . . .  58.500 0 0
Id*m id. (en cuenta corriente) .........  79.733 0 5
Sellos en c a j a . . « . 2 b 0  8 8
Efectivo id. . * • • • • • » • • • 8 1 6  2 9

4.848.925 5 5

Examinado y hallado conforme con les varias cuenta» re
visadas de las oficie*» de Aberdeen, Londres y de las ucur- 
sai6«.=Thom%8 A. Welton, Andraw Davidsom, revltorei de 
cuentas.

Madrid 18 de Agosto de 1896»=E1 Agente apoderado, Juan 
ColL X—312

B olsa  de Madrid.

Cotiz ación oficial del día 18 d e Agosto de 1896, comparada 
ton a del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICO» - ......... —.... .... ...- ........ =
Di» 17. Día 18.

Senda perpetua al 4 per 10d interie* 64 64*20
^  * á pía*- 84 Oí» 64*ii-2<M5

fia cor. fir.
no publicado 64‘05

cambio m. 64'I5 
á plazo 64'40 64 05- Ó-05

fia próx. fir. 
cambio <? . 63*075 
64*11 fin próx. fir. 

6*10 prima.
Idem id. id. serle 2 .    .................»» «4 0T0 64-L»-»o

pequeño# 67*85 64‘il~t5-60‘l?-55
66*70-e7‘15-36-l0 

67*40-30-20
dem series & y H, de 110 y *60 peseta* «'91 «6*90
deiaid. al 4 per 100exterior... . .  . 78 60 76‘70-75

á plazo 6 50 *
pequen®»' 71*0 7«'9O-70- 8ft-85

79*b«-2M0-60 
77* 0 75-80

de» serles ® y H, ds 101 y 806 peseta * 82*50
ídem amortizable al e per 1 6 0 ... . . . . .  77 0j0 77 ? o

pequefio* 77 610 11‘I0-3E-ts~B0-30
79 Oie-78‘75-86

fbligaeioaes del tesoro al portador co* 
interés de 5 por too aaual, veaoimie» 
te de 81 de Diciembre de 1896:

Serie A, número# 1 al *4.962. . . .  * 101*05-10-80
Serie B, número# 1 al 88 978. . . .  10095 I0vk95-irt O¡0

Billetesbipoteeariosde Gaba, 1886.... 88 86 0|0
pequeños 96 qo 88 (¡o

(d.rnld.íd., 4880.................................. 2a01® 11 S1!!pegúelos 7*0i0 7* Ojd
B&aeo Hipotecarle de España .—Cédula*

161.560 al 5 por 100....................................    I04‘*0-40
Aaeioaesdellaasode Espafia...... . «o  Ojo 881 Gj9
ide» id. íd. «aatidade# pequeñas.. .  380 Ojl 879* ?5
le a  de te Compañía arrendataria á
fisbaees.—Aeeíones al portad®?,.... » 195 CpD—19» 25

196 #(•
ídem íd.id. castidades p e q u e ñ a # . . 19310 191 Ci0-i9S*50

Cambios oficialas sobre planas del R eino.

S&ft ütiefltio »*H« fe«a«aek

Albacete......... - * .  ^  * L egró le .......—  e**» ■ a
áleoy.......... ••••• » latee.......................   0^0 »
álieante................ 0*86 & Lugo......................  0‘B€ s
Almería.. •••<•».• $*25 ® Málaga.«• .•••••••  0**6 ®
Avila..   0‘86 » Murcia...................... 6‘*8 a
Badajoz .........  0*86 • Orense......................  0*86 a
Bareelona............. 0**0 » Oviedo.... . . . . . . .  0**5 #
Béíar . .••.«•••«•• 0*86 a? Falencia.. ••»•#••• 0*80 #
Bilbuo..................  0**0 a Palma de Mallorca 0**1 s
Saraos........ • -».. O4*® » Pamplona..  6*26 i
Cáceres.....  0*86 s Pontevedra  0*26 a
Cádiz.............. . 6**6 a llena..... - 0**6 r
Cartagena.. •«. . . .  0*80 a Salamanca........ 0*21 s
Castellón .̂............• 0*81 a San Sebastián..... 6‘2f’ *
lindad Beal  6*86 » Santander................  6*26 &

Córdoba   0*86 » Sta. Crnx ffenerife 0*85 s
Carnfta   0**1 * Santiago.,   0*20 2
Cienes.   0*81 r Segovia...   6*80
Ferrol •....«.«o** 0*88 1  Sevilla.» •«••••••• 0**0 &
Berona...   0**6 » Soria.....................  0*80 r
aiión................... 6**8 r Tarragona...............  6**5 s
franada   6*80 » f  alavera la fieina. 0*70 ^
Bnadalajara,  0*86 § fernel......................  0*86
garó   . 0**5 * ?d e d o . . . . . . . . . . .  0*80
Suelva*.. . . . . . . . .  0**1 & 5 íídela. 041 *
Smesca.................  0*80 © falencia   0*S0 »
Jaén...................  0*80 í Valladolid.   6**1 t
ferez de Frontera. 0**0 » Vigo.......................   0**3 -
León.............. . 0*80 s Vitoria.....................   0**1 ?
Urids», . . . . .o. .« 0*i0 » Zamora....................  0*86 »
Linares ........ *̂*1 * Zaragoza.   O*Ü0

B olsas extranjeras .

Fabí» 17 o s Agosto db 1896
#

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.* #
l Idem íd. íd. interior.  ................  i  a

fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 106.......... . á *
fieles.. . . . .  j Idem íd. al * por 160 ex terior ......... á »

f Idem íd. al 8 por 100 exterior.. . . . . . .  á *
\ Obligacionesd® Cuba. . . . o » . . . . . . . . . .  á 870*06

Fondos fra^ ( 8 por 160......................................     á I01C5
ceses.. . . . .  i 8 ly* por 100....................................  á 105*85

Consolidados ingleses........................   i  418*60

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Agosto de 1896.

*2 ■ 6gMo4>4 fiel afejyg,
aa rla e tre  KXBCCIÓSI ERTAKI

S88AS I.4..W*
Ít®|W ñarnuám. 1 *lU* <il 4 «1 1 i • I ® .alttnatr»* »•««.

I OAfiana.. 70768 18 8 1*1 NK... Brisa. Casi despej/
9aafiana.» t08'f0 *74 18 0 |NE... Caima Poco nuboso.

1* leí día..., 707 1a 8**8 19*1 SSB. . Idem . Muy nuboso.
8 déla tarde 701 99 841 iS‘l OSO.. Brisa Nubosa
»de la tarde 705 20 3 i 4 18*8 OSO.. ídem. Casi cubierto
«¿ela/iecha 766*3• 381 14*6 |bO.... Viento Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra,..«•.»#• 85‘8
Idem mínima.  ............... ........... 18 0

Diferencia.  .......................................... 17*1
Temperatura máxima al Sol, á ám metros de 1» tie

rra ,..........       40*»
Idem íd. dentro de una- esfera de cristal   ' I6'4

Diferencia.  ........... -.............. . *4 9
Temperatira máxima á cielo dafoebierto junto á la

fierra vegetal ó laborable*;..............     * * 410
ídem mínima, ídem. ...........   10*fi

Diferencia „,#**•»•**...... *9 0
"Telociáad del vie«o en las últimas veinticuatro k*«

ras (kilómetros). ........ *................   401
©scilariónbarométrica, íd, ( m i l í m e t r o s ) * * , 8 0

- Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue
ve horas de la nocue.  ..........................     — n

Alwvia en las últimas veinticuatro horas (milíme
tros). ..***•«..•••••*»••.••»•••»•••• (( ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d§ 
drid sobre el estado atmosférico en varzm puntos de lm 
Feninsuta, á las nueve de la mañana, y *** Francia f  
Italia, á las siete, ei día 18 de Agosto 4» !89fi„

Altara. tesipera-
áereBsítriaa tar* Faersa ;

á 6* «  Bsta4# Umi»
LOCALIDADES i  «1 «I»* “  ** ® 4»

4ei nares eeatesl- 15 4eS eiele. 4« !a nar<.
niiínatret. nales, vleate. vlcita

B,»sbe»ttá&, 7S4‘3 21* OSO.. Brise, buboso. Tr*eq.B
Bilbao. . . 7645 21‘8 E ..... Id. lig.. (’a*» 4«sp* u.tran.*
@viede....*v 753*9 18 0 NE... ídem. Nuboso ..
8eruin(?k,; ^ 8 * 19 5 NO.., idea? espejado. Tranq^
Santiago.... 764*2 28*1 N Calma Idem. .. . .  »
Brense,..... 762*8 *6*6 SE... Idem... Idem...... »
Vigo .
S p o r t s - 763*2 *1*9 O B ." Le. Cubierto. ■ f r  *sq *
U»bon(8'k,). 76*7 S*0 E  Id lig /  Idem ídem.
Badajos...*. 163 8 84‘0 SO. Caima M. nuboso. 9

B.FenL(7k») 762 8 12 7 E B.a lig.. Cubierto.» Trama.*
ievilla... — 163 0 364 NE... Calma Idem......
Málaga. •«,.»
Crenad».*. 16*‘0 8»‘l  NNO.. Idem.. Nuboso.... »

Meante- ,*»
Murcia... . . .  766*0 » SO.... » » »
Valeneia,»., 764** *8*4 SE Calma. Despejado
Falsaa.. . . . .  765*0 *68 so .. Idem. < Idem M tran*
Btreeteaa.... 163 5 *4 4 NNO.. Idem. M. nuboso. *ira*q."

Teruel. * ® - ® *
Zaragoza,,.. 16l 4l  25*2 NO... Idem. Despejado. »
B e r t a . » . 115*! 2*4* B B/ lig Idem.. , *
BnrgeA..,.. 164° *945 B  Calma, idem  »
lAóai. »«>««««
Valladolid.*» 162‘7' *5*0 NE... B • lig Idem .. .  > •
Salamanca.» 78*6 25*0 E. . . .  ídem. Casi desp «
gagevia»...» 716 6 *7‘6 B. .. Brisa..- Degpejüdt »

Madrid... ., "6VI **'4 NE... Calme Cnsi desp.® a
Ssserial..»!.. 7S20 *5*4 NE.. B* fte Idem a
(E&idaditeal. 76* 5 *5k5 N. , Id. ug. Despejado, *
Albacete.,*, 76T6 *5‘7 SSE. Caima Idem...»., »

F a i l » , 764*7 ■ ■ 136 ESE.. B * lig M nuboso. »
fifixrlM—M«.-«■*, 764*7 Í6 0 O. . Idem .ubierm Tranq.*
SiMathleu» 7049 15 2 N ...* Calma.. Despejado Idem,
hila d*AiX* 764 7 15 5 JJ. ,.. Bris* Idem. .. Idem.
Siarritx.»..,, H5 6 16*6 ESE. d̂ lig Idem..... Idem.
ffiement,.»', 765 6 U‘6 ? o Calm IrteíB .. $
Perpitál.e . 763*5 18*4 SO.... B-a lig Ide*  ̂— . »
i i e i e . . 761‘0 *2*0 E  Idem. Casi desp * franq.»

760 9 *1*2 N  Calma Despejado. Idem.

7S0‘* 18*6 N. ...Brisa Idem.».. n
746 6 2**0 N.... Id lig Ca*i desp.* r

FalerM®*,,,, 160 9 NO,.. Bna* Nuboso .. »
SagEasI**'».* 161‘2 21'8 NO.... Id. fte Despejado. »

j RBTRASAJDOB—DÍA 1 7

Santiago....| 768*6 I *5*9 N. ... Calma Despejado.) »
Orense  763*9 *8 7 NE... B/ lig. Idem  »
Granada....! 7*2*2 I 23*4 E Calma. Idem......| »

D irección genera l de Correos y  Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvia*.

ANUNCIOS

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
1 J* año de 1896. —  Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c b ta  »b  M a d r id ,  situado m  
la planta baja del Ministerio de la Gobernar 
cidn, á los precios siguientes:

FBiETA»

Primera clase.   .............   20
Segunda ídem...................  12
Tercera ídem.... . . . . . . . . . .  8
En rústica. ................ 5

SANTOS DEL DIA
ss!W»*i

San Luis, Obispo, y Santos Mariano y  Rufino* 

Cuarenta hora» en la parroquia de San Luis.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A 1«> *»«*▼«.—Fnneióli 
6.* d« abono.— Tamo p»r. — Oompañia de baile.— U Se-
lam maraviglioso.—Duettos cómico*.

(Interna#dios en el jardín por la banda del Hospicio.)
| Butaca »ín entrada, una peseta.
í TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A lar echo y írei 
[ cuarto».—Día de moia — Bl gaitero,. -  Cuadros disolven* 
\ tes.—Bl saboyano.—Cuadros disalnmt<es.


